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Expediente:
T JA/1aS/22A/2019

Actor:
, a travéô de su aþoderado

legat Héctor  .
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Autoridâd dêmandada:
Tesoreríá Municipat det Ayuntamiento de

Cuernavaca, Moretos.

Tercero perjudicado:

No existe.
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I

Anteced ntes.

1.  , a través de su apoderado tegat 
 , presentó dema4da ,er,23 de agosto de

2019, [a cual fue admitida et 03 de septiembre de 2019.

Señató como autoridad demandada a [a:

a) Tesorería vuniêipát
Cuernavaca, Morelos.

det Ayuntamiento de

Como acto impugnado:

L.o constituye e[ oficio identificado con e[ número
   que contiene

[a resoiución de fecha Oi 'de .¡unio de ZO1g,
emitida por Tesorería MT[iIipg[ . det
Ayuntamiento de Cuernavaca, Mö-Éetos, y en
consecuencia [a nufidad ' lisa y ''iiana de [a
determinación de[ créd¡to,:'fiscal relativo al
impuesto prediaI y ,servicios púbticos
municÍpates;

Como pretensión:

A. Que se declare [a nutidad tisa y ltana, dejando sin
efecto a[guno e[ ofició identificado con et
número   que
contiene [a resolución de fecha 01 de junio de
2019, emitida . pöT'^ Tèsoieiía' Municipat det
Ayuntamiento de €-uerna,rfiacâ; n4e-islos, ,por ,el

cual cumple en exceso [a sentencia de fecha g de
mayo de 2019.

2. La autoridad demandada compareció a juicio contestando
[a demanda entablada en su contra.

3. La actora sí desahogó [a vista,däda.öbn t'å contestación de

2
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' demanda; pero noiamptió: su demanda.

4. Et juicio de nutidad se ttevó en todas sus etapas. Mediante

acuerdo det 08 de enero de 2O2O, se proveyó sobre las pruebas

de las partes, En [a,audienciade Ley de fecha 25 de febrero de

2020, se cerró,[a instrucción y quedó e[ expediente en estado de

resoIución.

ll. Conside raciones Jurídicas.

TRIBUNAL DE JUSTCIAADI¡INISIRAWA

DEt ESTADO DE MORELOS

\
.\'Ì*
s
-\tl\ì
\
L\¡¡ìè

N

\
È\
N
'\N'\

\J

ñ\

ù
l*\
.\

.\JsC\

\
N

\\\
\
t,\
ìÈ
N!¡N

\
\J\
!\

.5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos e,S compçtenle p?ra conocer y fa[[ar [a presente

controversia"en términos, de, [o dispuesto por los artículos 1 16

, fracción .V, lde ¡[q,,!g.ngtit_uc!ón Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109,Bis de [a-Cons-titt¡ción Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 18 inciso

,A), fracción XV, 1B inciso B), fracción ll, inciso a), de [a Ley

Orgánica det Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; 1,3,7,85ì 86, 89 y demás retativos ¡r aplicables de [a

Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, pubticada

et 19 de jutio de 2017; porque e[ acto impugnado es fiscal, y se

los atribuye a una auto¡.idad que pertenece a [a administración

púbtica municipat de Cuernavaca, Morelos; territorio donde

ejerce su jurisdicción este Tribuna[.

P
. at

rec rst on v ex¡stenc¡a de los a s impuqnados.

6. Previo :a abordan¡lo rdlativo a [a cefteza de los actos

impugnados, resulta necesario,,. precisar cuáles son estos, en

términos de to dispueSto por'[os, artículos 42 fracción lV y 85

fracción I de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; debiendo señatarse que para tales efectos se analiza e

interpreta en su integridad ta demandä de nulidad1, sin tomar en

cuenta tos catifiiativos qu:e en su enunciación se hagan sobre su

1 lnstancia: Pteno. Fuènte: Semanario Judicial de [a Federación

Pág. 32. Tèsis de Jurisprudêñcia. Número de registro 900169'
y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000.

DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA

EN SU INTEGRIDAD

3



EXPED I ENTE f J Al 1 aS / 22O / 2o1 9

itegalidad2; así m¡smo, se anat¡zan los documentos que anexó a

su demanda3, a fin de poder determinar con precisión los actos
que impugna e[ actor.

7. señató como acto impugnado et tra"nscrito,en e[ párrafo l.
l.; una vez analizado, se precisa- gu€,,sê'tiene como acto
impugnado:

El oficio número  
de fecha 01 de junio de ZO1g, que contiene ta

reso[ución emitida por [a Tesorería Municipat det
Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos.a

8. De acuerdo con [a técnica que rige atjuicio de nutidad, en
toda sentencia debe analizarse y resotverse respecto de La certeza
o inexistencia de los actos impugnados y sólo en e[ primer caso,
lo aleguen o no las partes, deben estudiarse"las causas de
improcedencia aducidas"o que, a criterio de,este Tribunat, en el
caso se actualicen, para que en e[ supueito de ser procedente et
juicio, dictar [a'resolución de fondb que,en'deiecho corrèsponda.

9. Lo anteríor es asi porque de no ser ciertos los actos
combatidos, resuttaría ocioso, por razbnes tógicas, ocuparse del
estudio de cuatquier causa de improcedencia y en e[ evento de
ser fundada atguna de éstasj legatmente resulta imposibte
anatizar las cuestiones de fondo;]en.'otras patabras, e[ estudio de
atguna causa de impr.ocedencia o det fondo del asunto, implica,
en e[ primer caso, que los actos impugnados sean ciertos y, en el
segundo, que además de ser ciertos los actos impugnados, e[
juicio de nu[idad sea procedente.s

10. La existencia del acto impugnado quedó acreditada con e[
documento original que exhibió [a actora, e[ cual puede ser
consultado en tas páginas 19 a 24 del proceso. Documento que
se tiene por vátido y auténtico en términos de [o dispuesto por

2 lnstancia: segunda sa[a. Fuente: semanario Judicialde ta Federación, s-éptima Época- Votumen 1g rercera parte.
Pá9. 159. Tesis de Jurisprudencia 9. Ac-to it¡cu¡¡noo. su ExlsrEñiiA'DEBE EXAMTNARSE slN ToMAR ENCUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION 5,E HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.3 Novena Época. Resistro:17.8475, tnstancia: Tribunatescoiegiaão! ¿ãär.r¡iol ¡ìù;å;}f,: ;r;íills¿.rn"r¡o
Judíciat de la Federación y sy Gaceta. XXl, mayo de 2005. vateria(s): civit. Tesís: xVil.zo.c.r. J/6. página: 1265.DEMANDA EN EL JUlclo NATURAL. EL EsruDlo INTEGR/ L DEBE coMpRENDER Los DocuMENTos ANEXos.a Páginas 19 a 24.
s Época: octava Época. Registro: 212775. lnstancia: Tribunales Col.egiados de Circuito. Tipo de Tesis:Jurisprudencía. Fuente: Gaceta del semanario Judiciàt de la F. ederación;ttúmi.z6; abril de 1994: Mater:ia(s):.común.
TCSiS: XVII.2O. J/10. PágiNA:68, ACTOS RECLAMADOS, CERTEZA O INEXSTENCIA DE LOS; TECNICA EN EL JUICIO
DE AMPARO.
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los artículos 59 y 60 de [a Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Moretos.

Cau sas de imorocedencia v de sobreseimiento.

1 1. Con fundamento en los artículos 37 úttimo párrafo, 38 y 89

primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, este TribunaI anatiza de oficio las causas de

imþrocedencia y de sobreseimientó de[ presente juicio, por ser de

orden púbtico;:de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que

esta autoridad haya admitidoi [a'demanda se vea obtigada a

anatizar et fondo del'aSunto, si de autos'se desþrende que existen

causas de impr:ocedencia que se actualicen.

12. La'autoiidad demandada opuso [a causa de improcedencia

prevista en las frabcioîìes Vl, Vll y XVI det artícuto 37 de [a Ley de

Justicia Administrativa det Estado de Moretos. Dijo que se

configuran estas causas de improcedencia porque eI acto

impugnado fue emitido en cumplimiento a [a resotución dictada

en e[ expediente TJA/1 aS/730/2018.

13. Las causas de improcedencia opuestas por [a demandada,

será analizada posteriormente, ya que to ategado tiene estrecha

relación con e[ fondo det asunto ptanteado'o

14. Hecho el. anáfisis,"intelectivo a cada una de las causas de

improcedencia y de sobreseimiento previstas en los ordinates 37

y 3B de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,

no se encontró que se configure alguna'

Presunción de leqalidad. ,

E[ acto impugnado se precisó en e[ párrafo 7' l'

TRiBUNAL DE JUSTCIAADN¡INIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORETOS
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16. En [a Repúbtiba Mexicana, asícomo en e[ estado de Moretos,

los actos de autoridad goZârl de presunción de legalidad, esto

en términos del primer: párrafo del artícuto 16 de la Constitución

potítica de los Estados'unidos Mexicanos deL que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

6 Novena Época, Registro: 1 87 g73, lnstancia: Pteno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y

su Gaceta, Tomo: XV, enero de 2OO2, Materia(s): Común, Tesis: P./J. 135/2OO1, Página: 5. IMPROCEDENCIA DEL

JUICIO DE AMPARO. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL QUE

5

oEeçRÁ DESESTIMARSE.

INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO,



EXP EDI ENTE r J A / 1 aS / 2ZO / 201 9

fundamentación y mot¡vación, como, garantías instrumentales
gu€, a su vez, revetan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional
det principio de tegalidad, como una garantía det derecho
humano a [a. s-çguridad jurídicq; a-cordp-ig_tiç;ua"]- h5 ,autoridades
sóto pueden hacer aquelto para [o que expresamente tes facultan
las leyes, €ñ'e[ entendido de que éstas; ër su:vez, constituyen [a
manifestación de la votuntad genera[.7

17. Por [o tanto, [a carga dq La prueb¡,de.[a itegatidad de tos
actos impugnados [e cor:responde a [a pafte actorj, Esto
conforme [o dispone elartículo 3g6 det,Código procesat Civit para
e[ Estado Libre y soberano de Mo¡etos de aplicación
comptementaria a [a Ley de Justicia Administrativa del Estado,
que establece, en [a parte que interesa, que [a parte que afirme
tendrá [a carga de [a prueba de sus respectivas proposiciones de
hecho, y los hechos sobre los que e[ adversario tenga a su favor
una presunción lega[.

Temas proÞuestos.

18. La parte actora plantea cinco razones de impugnación, en
las que propone Los Siguientes temas: .

opone las excepciones de cosa juzgada y cosa juzgada
refleja, señatando que [a sentencia dictada en et
expediente número TJ\/1as/z3o/201g, ho fue para
efectos, sino en e[ta se declaré,ta nutidad tisa y ttãna
del acto impugnado.

b. violación aI principio de tegatidad, porque elTesorero
Municipal no fundó debidamente su competencia al
emitir e[ acto impugnado.

19. La autoridad demandada opuso [a causa de ímprocedencia
prevista en las fracciones Vl, vll y XVI del aftícul,o 37 de ta Ley de
Justicia. Administrativa det Estado de Morelos. Dijo que se
configuran estas causas de improcedencia porque et acto
impugnado fue emitido en cumplimiento.a [a.resotución dictada
en e[ expediente T JA/ 1 aS / Z3O /201 g.

ibunales Colegiados de Círcuito. Tipo de Tesis: Aistada.
ión. Libro 3;. febrero de 2O14, iomo:lll. Materia(s):
"pRtNctpto,DE LEGALTDAD. cnn¡creRísÏcAs DE su

MtNtsrRATtvo y su .nenclóN coN EL, DtvERso DE
RISDICCIONAL."

6

a.



AruI TJA
EXPEDIENTE T JA/ 1 aS / 220 / 2019

Problemática iurídica Dara resotver.

20. Consiste en determinar [a legatidad de los actos

impugnados de ãcuerdo con los argumentos propuestos en las

razones de impugnación, mismos que se retaciona con

violaciones formates y de fondo.

TRIBUNAL DE JUSTCIAADN,IINISTRATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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21. PAfaJe¡er más eterypntos a! resolver este proceso, resulta

necesaiio citàr tos siguiêntgs antècedentes:
'.
',. .l .;l

  , por conducto de 

 , en su carácter de apoderado [ega[,

presentó demanda et 19 de octubre del 2018, [a cuaI

fue atendida por la Primera sata de este Tribunat,

admitiéndol.a e[ 23 de octubre del. 2018, bajo e[

número de expediente TJA/1a5123O12018. señaló

como autoridad demandada a [a Tesorería Municipal

det H. Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos. como

acto impugnado: "[.-.] el oficio número

 que contiene Ia resolución de

fecha 07 de iunio de 20'18, emitida por Tesorero

Municipal det Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos,

así como Io de\erminoción det crédito fiscal relotivo al

impuesto preliat y servicios público Municipales, por lo

cantidod d-e $302;37,00 (Trescientos sesenta y dos mil

" trescientos sesenta y dos pesos 007100 (sic) m'n', (sic)

emitido por la Tesorèría Municipol de cuernavoco,

Moirelos.,''Y c6mo' pÈetensión señaló: "Que se declore

la nulidad lísa y llana, deiando sin efectos alguno la

resolución número de oficio  de

fecha 07 de iunio de 20'18, emitida por Tesorero

Municipaldetoyuntomiento(sic)deCuernovaca,
Moreios, y por consiguiente deiondo sin efecto olguno

Ia res;olución contenido en el ofício con número de folio

de fecha 05 de diciembre de 20'17, a

través del cuol se determina un crédito fiscal relatívo ol

impuesto prediat y servicios públicos Municipoles, por

Io cantídod de $ZAZ,SZ2.00 (trescíentos sesenta y dos

míI trescientos sesenta y dos pesos 007100 m.n., (sic)

a
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emitido por Ia Tesorerío Municipar de Cuernavaco,
Morelos".

b. La Tesorería Muniçipat ; {et ,Ayuntamiento de
Cuernavaca, Moretos¡ contestó [a demanda.

Eljuicio de nutidad ¡e desalrogó en todas sqs etapas y
con fecha 21 de marzo de 201Ò, se turnaron los autos
para resotver. La sentencia fue emitida, e[.día eg. de
mayo de 2019 por e[ pleno de este Tribunal.

d. con fech a 07 de, 
1..g.-osto àe zo1g, causó ejecutoria [a

sentencia dictada et día 0B de mayo de 2019, en e[
exped ie nte TJAI1 aS I Z3}_l2p:t B.

e. La Tesorería Municipa't' det Ayuntamiento de
cuernavaca, Moretos, con fecha 01 de" junio de 2019,
emitió una nueva resotución at recurso de revocación
que promovió [a actora y cuya resotución había sido
dectarada nuta tisa y ltanamente en e[ expediente
TJAllas/23ol2org. Esta resotución es et acto
impugnado en [a presente vía jurisdicciona[.

22. De [a resolución a que se hacel a:tus¡ón en e[ inciso que
antecede -y que es acto impugnado en eita vía-, se destacan
los apartados siguientes: ]

"En virtud de dar èabat cumprimidnio'deriiodo dè''ra sentencia de
fecho 8 de mayo de'2019,"notificada aÞista autorídad et día 12 de
junio de 2019,"djctada en ros autos det,Jui.cíg Administrativo número
TJA/I es/230/201 B, promo,vido por .el ct,,   

 apoderado tegalde la C,"SON]A COBO GARCIA, quien es
albacea de ias sicesiotnes intestameltqrias 

" 
.;;r;; de los de cujus

    ) t'am|ø¡an conocida como
     , ANtC CI TTIùUNOI dC

Justícia Adminístratìvo del Estado de Morel:os, ha causado ejecutoría
por Ministerio de Ley,'y en atención al considerando 734 y 13s donde
se estipula lo sÌguiente:

''134... se declaro la nulidad liso y llan,a de Iaresolución det 07 dejunío de 20'rB, con numero de oficio y et
oficio de cumplimíento de obligacíones fís;cales con número de folío

det 05 de dicíemb,re de 2017, ambos emítidos por lo
demandada Tesorero M unîcipat de'cuërnovaca, Moreros.
135.- Lo anteríor sin prejuicío dë lo-preuisto. por el artículo g9, de la
Ley de Justicia Administrativø.der Estodo de ryroreros.,

8
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En atencÎón o lo anterior, y toda vez que esto Tesorería Municipol de

Cuerhavaca, Morelos, quedó vinculado a emitír uno nueva

reso1ucíón2n tos térmirios precisados en lo sentencio definitiva supra

citada, dictodo en eI iuicio de nulidad número multîmencionado, por

el pleno detTrÍbuinal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

dejando intocado todo oquetto que no fue moteria,de concesión de Ia

nulidad, y se pronuncîe respecto del Segundo, Sexto, décimo y décimo

primero.de tos Agravias aludidos.por eI C.  

, apoderado teg.at de Ia"c.     es

albacea de'las:sucesiones intestamentorias a bienes de los de cujus

    , tambÌén conocida como PILAR

      , presentado ante Ia

' responsable, esta Tesorería Municipal de Cuernavaco, Morelos, vistos

para resolver el Recurso de Revocación plonteado por el recurrente,

bajo los siguientes: :
ANTECEDENTES:

FIJNDAMENTOS

Esto Tesorería Municipal det Ayuntamiento de Cuernavoco, Morelos,

con fundamento en ïos artículos '14, segundo pórrafo, '16 primer

parrafo, 115 pórrafo primero y fracción tt y tv de lo Constitucíón

Potítica de tos Estodos lJnidos Mexicanos; Artícuîo 113 y 115 fracción

tV de Io Constitución Potítica det Estado Libre y Soberono de Morelos;

Artículos 1, 2, 4, 5 numeral 8, 4'l frocción |tl y )$xll, 82 frocciones ll

xvl, )(xilt y xxvt de Ia LeyOrgónico Municipol del Estado de Morelos;

Artículos 40, 2'18, 2'19 fracci.ón tl inciso o), 222, 223, 224,225, 228,

229, 230 y 231 fracción v det código Fiscal para eI Estado de Morelos,

pubticado.en el,Periódíco oficiat del Estado et 9 de diciembre de 2015

y en su ítttimo reformo det 25 de morzo de 20'19, los artículos '1, 2, 3,

4;6;29.fracci'ón V, 93, 95, 96 fracciones, xvl, x}/llì Xx, xxlll, y XLVlll

det Regtamento'de Gobierno y de ln Administración Pública Municipal

de cuernavãcaì Morelos pubticada eI 26 de diciembre del 2012 y su

úItima reforma'det"6 de febrero de 20'19, osí como los artículos 'l 

' 2'

fracción l, 5 y 6 del'Regtcimento lnterior de Ia Tesorería Municipal del

Ayuntamiento de ct)ernavoco, Morelos, pubticado el 't7 de diciembre

de 20'14, procede o la substanciación del recurso administrotivo de

referencia.
ACTOS QUE SE RECURREN.

EI recurso de revocación fue por el C.   

 en contro de:

o) Et oficio de cumplimiento de obligaciones fiscales con número de

fotio , de fecho 5 de diciembre de 2o'17, a través del

cual la fesore.iío Municipat de Cuernavaca' More1os, se determinó

un crédito fisco!'por Io cantidad de $262,272.00 (trescientos

seseinta'y d6s mit tresc¡entos setenta y dos pesos 00/100 moneda

nacional), relativo al lmpuesto Prediol y servícios Públicos

Municipales, respecto del predio ubicodo en avenida Vicente

Guerreroy:Cuèxcotitlo's/n,colonialomasdelaselvooriente'de

TRIBUNAT DE JUSTlCIAADMINISTRAÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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esto ciudad de cuernovoca, Moreros, registrado bajo ta clave
catastral  (et cual .forma parte de Ia mosa
hereditoria de la sucesión a bienes de maría det pítar Gorcío y
Torres, también conocida.como pilar Gorcía torres y Fernando cobo
Sónchez.)

. MOTIVOS DE IA RESOLUCION.

RESOLUCIÓN.
Por Io expuesto y fundado,, con opoyo ademós en .los artículos 21g,
27 9 y 223 del código Fiscal del'Estado de Morelos, sè,resuelve:
PRIMER).- Ha resultado procedente el. Recurso de Revocación
propuesto p.or la recurrente, pioir cuañto ol Frimero y Octavo de sus
ogrovíos, al carecer elofícío de cumplirñiento.de oblígaciones de firma
autógrafa, como consecuencía.se deberó"emitir,uno naevo que cumplo
con.esta formalidad.
SEGUNDo. Resulta procedente el segundo de-los,ograuios, siendo que
al trotarse de una defectuoso notifícación, no se cumple con el
princípio de legalidad, por ro tanto, una vez emitido un nuevo oficio de
cumplimiento de obligaciones fiscales, este deberó ser debidamente
notificado a la pafte recurrente, tal como lo establece la.Ley de ta
materia.
TERCER2.- Resultan procedentes îos agrovios ídentifícados por el
sexto y Décímo por parte der oficiante, esto es osí, debido a que
carecen de Fundomentoción y Motivacîón, y estos vulneran el principio
de legalídad tributoría, por lo tanto, déjese sin efectos y en su lugar
emítase un nuevo requerimíento donde específique los normos legales
en concreto utilizadas, razones, motivos o circunstancias por las que
se utiliza Ia base gravable, así como proporcionar el procedimiento
que sigue pora determinar el crtídito físèal,.,multas, recorgos, y gastos
de notificacíón.

cuARTo.- Derivado del agravio Décímo primero, resulta procedente
realizar la desincorporoción y en.el.mismo,tenor, desaplícar el cobro
de los artículos 1 r 9; "r 20, 121, 122, r 23, 124,y r 2s de Io Ley General
de Hacíenda Municipal del estado de Morelas,.que'preván el impuesto
odicíonal ol pago de îos Servicios ptib.I;icoìs munícjpales, p,or los razones
y para los efectoè señaladas en el cuenpo'de esto resolución.
QU I NTO.' Notifíquese persitnalmente.
ASí LO RESOLVIO Y FIRMA
(Firma ilegible)

c. p. JosÉ RErNOLD QU;ñ2NES SA:Lttttas .

TESORERO MIJNICIPAL DEL AYIJNTAMIENTO DE CIJERNAVACA.'

23. La parte actora expresó como razones por tas que impugna
e[ acto las vertidas en su escrito de demanda,"tas cuates aquí se
dan por íntegramente reproducidas como si a [a letra se
insertasen.s

8 coNCEPTOS OE VtOuclÓrrl . EL JUEZNO ESTÁ OBLTGADO A TRANSCRÍ B|RLOS. Et hecho de que e[ Juez Federatno transcriba en su fa[[o los conceptos de víotación e*presados en tr i;;;., no imptica que haya infringido
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24. Como hecho 'notorioe para este Tribunat, a través det

expedientet númeio"pn¡1aSl23Ol2O18, que promovió 

 , a través de su apoderado tegat 

z, en cOntra...,de t9 autoridad demandada Tesorería

Municipal, del A¡lunta,miento de Cuernavaca, Morelos, se tuvo

como acto impugnado: "[...] el oficio número

que contiene la resolucion de fecha 07 de

junio de 2018, emitido por Tesorero Munic:ipal det Ayuntomiento

de Cuernouoca, Morelos, así como la determinación del crédito

fiscol relativo al impuesto predial y servícios público Municípoles,

por lo cantidad de $SAZ37.OO (Trescientos sesenta y dos mil

trescíentos sesenta y dos pesos 007100 (sic) ffi.fr., (sic) emitído por

Io Tesorerío Municipol de Cuernavoco, Morelos." Y e[ día 08 de

mayo de 2019 se rêsolvió, teniendo los siguientes razonamientos

jurídicos y puntos resolutivos:

"Análisis de la controversia.

12. Se procede al estudio de fondo del acto impugnodo que se precisó

en el pórrofo 1.t., e! cltq! aquí se evoco en ociosa reproduccíón.

Litis.
13. Con fundatm,eqto en lo dispuesto por la fracción l, del artículo 86,

de La Ley deJusticia Adminßtrativa del Estodo de Morelos, la litís del

prrirnt, ¡uicig sq.cgnstriñe a ta legatÍdad del acto impugnado'

14. En la Ràpúb.líco-Mexicona, osí como en el Estodo de Morelos, los

actos de auttoridad gozan de presuncÍón de legalidad, esto en

términos del primer.pórrafo del artícuto 16 de to Constitución Política

de ios Estodos lJnidos Mexiconos del que se odvierten los requisitos de

mandamien.to escrito, autoridad competente, fundamentación y

motivacióri, ,o^o gorantías instrumentales que, o su vez, revelan la

adopción en qt rtágimen iurídico nacional.del ptríncipío de legalídad,

como una gora.ntía detderecho humano a lo seguridod iurídica, acorde

al cual los autoridodes sóIo pueden hacer aquello para Io que

expresamente les facultan ìos leyes, en el entendido de que éstas, o su

ÍDICO. Confoime at artícuto 88 det CódÌgo Federal de

hos notorios aunque no hàyan sido ategados ni probados

en genéral, aquettos que Por e[ conocimiento humano

n"tián . l,a hiitoria, a la ciencia, a ta naturaleza' a las

comúnmente conocidas en un determinado tugar, de

Pleno, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta' Tomo: XXlll' junio de 2006'

Materia(s): Común, Tesisl P./J. 7412006, Página: 963'
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ve4 constítuyen la manífestación de la voluntad general.lo
15. Por lo tonto, la corga de Id prueba Ie corresponde o lo porte
octora. Esto adminículodo o lo dispuesto por el artículo 3g6 del
codigo Procesal civíl para el Estado Libre y Soberano Qe Morelos de
aplicación complementoria a la Ley de Justicio Admínístrativo del
Estodo, que establece, en Ia parte que intereso, que la ptarte que afirme
tendrá la corga de la prueba de sus respectívas proposicíones de
hecho, y los hechos sobre los que eI adversorio tenga a su fovor una
presunción legol.

Razo nes de i m pu o nog,ión.
16. Las razones de ímpugnacíón que monifestó la parte actora en
contra del acto impugnado, pueden ser consultaias a hoja 03 a 24
vuelta del proceso.

17. Los cuales no se transcriben . de forma . líteral, pues el deber
formal y materiol de exponer ros orgulneptos legales que sustenten
esta resolución, así como examinor las cuestiones efectivamente
plonteodas, que respectívamenle estqþlecen 195 artícutos gg de Io Ley
de Justicia Administrativa det Estado de Mo,ielos y I0s, 106 y 504 d;l
Código Procesal civil para el Estodo tibie:y so'berano de Morelos de
oplicación complementaria or juicio de nutidad, no depende de la
insercíón materîal de los aspe:ctos que fotrman la litis, sino de su
adecuado anólisis.
18. Dado el análìsís en conjunto de Io expresado por el actor en ias
razones por las que se ímpugna el acto que demando, se procede al
examen de aquetlos que traígan .oyoræ beneficiosll.
19. La parte actoro en Iq prímera razón de impugnación manifiesta
que es ilegal lo resolución impugnodo y debe dectororse ta nutidad riso
y llono, y como consecuencio er oficio de cumplimiento de obtigaciones
fiscoles con número de folio , porque trasgrede los
derechos de legalidod y seguridad jurídico, porque niega que Ie fuero
notificado el oficio de cumprimíento de obligociones y que contenga
la firma autógrafa del seruidor púbtico que lo emitíó, por lo que
manifiesta que se esta violando Io estqblecido en el artículo 9s,
fracción v, del código Fiscal para el Estado de Morelos. eue no se le
dio a conocer el original con fîrma autógrafa, lo cual resulta ilegal y
violatorio de derechos fundamentates) por lo que debe declorarse su
nulidad lisa y llana. eue es itegal el oficio de cumplimiento de
obligociones porque en términos del artículo r 6 de Io consütución

12
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Potítico de los Estados,lJnidos Mexiconos,.nadie puede ser molestado

:. ..en su proþíedad,y pbsesión,sin mandamiento escrito de autoridad

competente que,'.funde y: mative adecuadamente la' couso legal del

' , ' procedimiento,'por tol røzón., si.todo acto de autoridad debe constar

por escríto;.'.êllo presupone la necesidad inexcusable de que se

encuentre firmado por eL,funcionario emisor, ya que dicha firma será

lo circunstancia ídóneo para autentificorlo, es decir, para establecer lo

,obligación de.lo;s actos jurídicos que requieren de formo escrita. La

resolución irñpugnado es.itegal porque Ia autoridad al onolizar el

primer agravio'que hizo valer en el recurso de revocación referente o

que el oficio de cumplimiento de obligaciones fiscoles con número de

fotio , det05 de diciembre de 2017, no contenía la firmo

outógrofa del funcionarío que lo emitió, se concretó a expresor que si

contenío ta firma outógrafo del funcionario, sin reolizar mayor

abundomiento; sin entrar ol estudío de los considerociones vertidas,

por lo que soticito a este Tribunal asumír iurisdicción en el asunto.

20. La autoridad demandada como defensa o la razón de

impugnacîón , de Ia parte actora monifiesta que es ineficaz por

infundado porqae a .la porte,octoro se le hizo entrego del original del

' oficio de ,cumplimiento de:obligaciones, en el que consta lo firmo

' '.impreso de puño y.letra.:del Tesoiero Municipal del H' Ayuntamiento

' -,', - -ç!¿ Cui¿rnavaèø, MoreI:Os, Io que diCe Se acredito con las constoncios de

' 7a proipio resolub'ión.

21. La parte octora en el primer ogravío del recurso de revococión

: qae prornovió'en:contra del oficio de cumplimiento de obligacíones

fiscales'con àÚmero:de fotio , del 05 de dícîembre de

2017; manifestó que. deberío deiarse sin efectos porque negó lisa y

.. ll:or,omênte qúe:eI oficio que se impugna contenga firma autógrafo

del servidor púbtico que lo emitió'

22. La autoridod demandodo en la resolución impugnada calificó de

infundada ese agrovio porque asevero que se Ie entregó el original del

oficio impugnado constando Ia firma impresa de puño y letra del

Tesorero Municipot de cuernavaco, Morelos, emisor del acto'

23. Este Tribunal atendiendo a ta tutelo judicial efectiva prevista por

. el artículo 17,de Ia constitucíón Polítîca de los Estodos unidos

Mexicanos, determina que es fundodo el primer agravio del recurso de

revo1oción que hizo valer la parte actoro, porque pora que un acto o

resolución odmínístratÎvo cumpla con los exigencios establecidos en

el artículo '16 constitución Potítico de tos Estodos Unidos Mexicanos,

debe contener firmo autógrafo del funcionario emisor, por ser este

signo grófico el que otørgo certeza y eficacia o los octos de autoridad

ya que constituye- la .única forma en que puede' osegurorse al

, 'particulorque Ia øutorîdad emisora acepta su contenido'

.,, 24. Et artículo 95,.fra'cción v,'det codigo"Fiscal para el Estado de

outoridades fiscales " en que se 'determine la existencio de uno

obtigacíón fiscol, deberón tener entre otro requisito ostentar la firma

del func.ronario competente, aI tenor de lo siguíente:
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'A¡tículo 95. Los octos. administrativos emítidos por las
autoridodes fiscales en "que "se.determíne,lo exístencio de una
oblígoción físcal, se estab.lezcan,"los bases pqra su tíquidación o
se fíje en cantidad líquida u::n crédito fiscal, así como todos
aquellos que sean recurribles o que se deben notificar deberón
tener, por lo menos, los siguientes requisitos:
l. constar por escríto, en documento impreso o digitor.
Tratándose de octos odmínistrativos que consten en
documentos digitales y deban ser notîficados personalmente
deberón tronsmitirse codificados a îos destinataríos;
Il. Señalar lo autoridad que lo emíte;
lll. Estar fundado y motívado y expresor ta resolución, objeto o
propósito de que se trate;
lV. Señalar el lugar y fecho de emisión, y
v. ostentar Ia fírma del funcionario competente, y en su coso,
el nombre o nombres de ras personas a los que se envíe,.

25. De ese precepto legat se obtiene que pora ser legol el oficio de
cumplimiento de obligaciones fiscales. emitido por .[a autoridad
demandada debíó constar por escrito, en documento impreso o digítat;
señalor Ia autoridod que Io emíte; estar fundodo y - motivado y
expresar Ia resolución, objeto o propósito de que se trote; señalor el
lugar y fecha de emisión, y ostentar, la firma- ,del funcionarÍo
competente, y en su caso, el nombre o nombres.de 

'as 
personas o .as

que se envíe.

26. La autofidad demandada en el escrito de contestacìón de
demanda y en la resolución impugnada afirmó que se Ie hizo entrega
a Ia parte actora er orígínor der ofício de cumptímíento de obtigaciones,
en el que consto la. firma impresa de puño y letra del Tesorero
Municipal, por tanto, te correspondío cicreditar o la autoridod
demandada que sícalza lo firma outógrofa del seruidor púbtico que lo
emitió, porque ello constituye una afirmación sobre hechos propios
que Ia obliga a demostrorlos.
A lo anterior sirven de orientación ìos siguientes criteríos
jurisprudenciales:

FIRMA AUTOGRAFA. LA CARGA DE LA PRI,IEBA
CORRESPONDE A LA AUTAHDAD QUE EMITIO EL ACTO
IMPUGNADO EN EL JUICIO DE N'ILIDAD, SIEMPRE QUE EN LA
CONTESTACION A LA DEMANDA.AFIRME QUE AQUÉI Sí tE
60NTIENE- Lo manifestacíón der actor en Ltn juicio de nuridad
en el sentido de que,er acto administrativo impugnado carece de
firma outógrafa de Ia autoridad qua.ro,emitíó,-no e, opto para
estimar que a ér Ie corresponde ra cargo de Ia prueba, ya que no
se trata de una ofirmación sobre,hechos propios. Ahara bien, si
la autoridad en Ia contestación.a lo..demando manifiesta que el
acto sí calza firma autógrafa, ello. constituye uno ofirmación
sobre hechos propios que Io obriga a-demostrorros; ademós, es
importante destacar que el juzgador no estó.en condiciones de
oprecior o simple vista si la firma que calza el documento es
autografa o no, toda vez que no posee los conocimientos

14
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técnicos espec¡alizodos para ello, dado que Io comproboción de

ese hecho reqa¡ere de Ia pruebo pericial grafoscópica que ofrezca

la demandadal2.

FIRMA l:UfOGnn:fn. ' LA CARGA DE LA PRUEBA

11RRESPONDE A LA AltroRtDAD QUE EMITTO EL ACTO

IMPIJGNADO, SIEMPRE QUE EN LA CONTESTACTON A LA

DEMANDAAFIRME QUE ÉSTE LACONTTENE. La Supremo Corte

de Justicia de la Nación ho sostenido que los octos

administrativos, paro su validez, deben contener Io firma

autógrafo de Io autoridad competente que los emìte. Por otro

lado, es príncipio de derecho que "quien ofirmo estó obligado a

probar,'; sin..embargo, no toda afirmación obliga a qu¡en Io hace

o demostrarlo, ya que para ello es requisíto que se trate de

afirmacior¡es sobre hechos propios. Ahora bien, si Ia actora en su

demanda de nutidad planteo que el acto impugniodo no cumple

con'el requisíto de tegotidad que exigen |os ortículos 38, fracción

v, del código Fiscal de la Federación y 16 de la constítución

. Potítico de los Estodos tJnidos Mexicanos, por no contener firmo

autógrafo, esto manifestación no es opto para estimar que es a

ella a qulen coriesponde Ia carga de lo prueba, ya que no se trata

de una afirmación sobre hechos propios, sino únicamente del

señalamíento de un vicio que podrío invalidar ol acto

impugrqdo,.En cambio, si la outoridad que emitió Io resolución

impugniada ën su contestación o Ia demanda manifiesta que el

acto cumpie con el requisito de tegalidod por calzar firma

autógrafo, gsto. sí constituye uno ofirmoción sobre hechos

prapios que la,oblígo o demostrar, a través de la prueba pericial

g.rafoscópica, lo tegolidod del acto administrotivo, en oquellos

cosos en que no seo posibte apreciar a simple visto si lo firmo

que calza el documento es outógrafal3'

27. De lo valoración que se realizo en términos de los artículos 490

y 491 det códígo Procesal civil pora el Estodo de Morelos, o la prueba

documentat púbtica que le fue odmitida a la autoridad demandoda,

consistente en legaio de copias certìficadas de 141 hoias, que corren

agregadas a hoia 141 a 217 det proceso, en nodo le benéfica, porque

del alcance de eso probanza no quedó demostrado que el oficio de

das Cotegiado del Vigésimo Tercer

min ircuito. 3 de octubre de 2OO7'

. 5e uez González Y Javier Arnaud

Sata de este Atto Tribunat, en sesión privada

Registro: 171171. lnstancia: Segunda Sala

ceta' Tomo XXVI, octubre de 2OO7 Materia(s):
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cumplimiento de obligaciones que impugnó eI actor contenga la firma
outógrofa delTesorero Municipaldet H. Ayuntamienta de cuernavaca,
Morelos, toda vez que este Tribunal no pasa por desapercíbido que a
hoja 193 del proceso, corre agregado la copio certificada del oficio de
cumplímiento de obligaciones fiscales con número de folío

 del 05 de diciembre de 2017, a través del cual el Tesorera
Municípal del H. Ayuntamiento de cuernavaco, f4orelos,.requirió a lo
porte actoro el pago por del crédito fiscal-por concepto de impuesto
predial del primer bimestre de 201s al quinto bimestre de 2017 y
seruicios públicos munícipores del primer bimestre de 2016 al quinto
bimestre de 20'17, respecto det ínmueble con clave catostral 1 l oo 1 1
024 024, ubícado en     

     , el cual contiene la
firma del Tesorero Municípat det H. Ayuntamiento de cuernavaca,
Morelos, sin embargo, no es la prueba ídóneo para tener por
acreditada lo ofirmación'de la autoridod demandoda, porque en lo
parte relativa a Ia certificacion se precisó que es una fiel reproducción
del oríginal del expediente relativo ol recurso de revococion número

 al tenor de lo síguiente: :

 ---CERTIFICA
QUT U PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA E5 UNA FIEL
REPR)DUCC\1N DE su oRtGtNAL: coNs/srEN TE EN: A).-
EXPEDIENTE RELATIVO AL RECIJRSO 

.DE 
REVOCACION

NUMERO   FORMULADQ eOn rtz. 
 , EN srJ canncirn rirÀpoornnDo LEGAL

DE LA C, SONIA CABO GARC1A, Ei.CõÑTNN DEL OFICIO DE
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES CON NÚUTNõ
DE FOLIO  DE FECTIA 05 DE DICIEMBRE DE 2077,
QUE TUVE A LA VISTA, LAS ACULES CONSTAN DE CIENTO
CUARENTA Y IJN fiU¡ FOJAS ÚNITS Y CONCUERDAN EN
TODOS Y CADA UNo DE sus PARTEi CoN LAs MISMAS; SE
EXTIENDE LA PRESENTE PARALOS USOS LEGALES A QUE HAYA
LUGAR EN EL CIIJDAD DE CUERNAVACA, M}REL}S; A VEINTE
DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. DOYtrE,L.-- 

------'28. Por lo que esas copias generan certeza y seguridad jurídica
respecto o las octuacíones del recurso de revocación que promovíó Ia
parte actora, no así en relación al oficio de cumplímiento de
obligociones cítado, por tanto, no crea conviccíón a este Tribunat de
que ese oficÌo corresponde a su original, al no haberse precisado en Io
certificación que ese oficio de cumplimiento de obtigaciones fiscales
que corre agregado en esos copios certificadas, corresponde al original
que obra en lo Tesorerío Municipar de cuernovaca, Moreros.
Sirue de orientacíón er siguiente criterio jurisprudencior:

CERTIFICACION DE COPIAS FOTO;STATICAS. ALCANCE DE LA
EXPRESION "QIJE CORRESPONDEÑ,A LO REPRESENTADO EN
ELLAS" CONTENIDA EN EL ART1CUIO 217 DEL COOrcO
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CTVTLES, TRATANDOSE DE LA
EMITIDA POR AI],TORIDAPIES EOUITì,f'TRATIVAS 

- 
I*

EJERctcto DE sus FIrNcroNES. De la interpretocíón de los
artículos r 29 y 27 7 det código Federal de procedimientos civÌles
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se advierte que, por, regla general, las copias certificadas tienen

valor probatorio'pleno siempre que su expedición se reolice con

base en un documento original, o de otro diversa copia

certificada'.e*pedidit.por fedatarìo o funcionorio público en el

ejercicío de Su encargo Y, Por el contrario, lo certificación corece

de ese volor probatorio pleno cuondo no exista certeza si el coteio

deriva de documentos originales, de díversas copias certificadas,

de copias autógrafas o de copias simples. En estos condiciones,

cuondo la copia es;clQmpulsoda por un funcionario público, ello

significatq!,e eS una rep^!:o^/.ucción del origina! y, por tanto, hoce

iguat fe,que eI documento originol, siempre y cuando en la

, certificoètón se.incluyti esa mención para creor convicción de que

e.f ectju_Q m,entg:Igs . çop!,a s co rrgs,po n d en a lo rep resenta d o en el

co,tejo; 'pues, 
-en-Sos,o- çonlrqrig-, su valoración quedaró aI

, prydenle qrbltrio:,juliciat. Baio ese ordgn de ideas, la expresíón

,_'.,guq'correspondell a,Jo^ iepresen!-Qdo en ellas", contenido en el

artículo', 217 . det-,.Código federal de ' Procedimientos Civiles

: im.plico ,que en la'certificación, como acto iurídico moterial, se

, contenga, lo., mención expresa de que las copias certificadas

concuerdan.de,forma fiely exacto con el orîginalla'

,Zg. Por tanto; no es doble otorgarle valor probatorio pora tener por

ocreditado que el oficio de cumptimiento de obligaciones contîene lo

firma autógrafa del Tesor.ero Municipat de Cuernovaco, Morelos,

cuenta habida que de ocuerdo a îos criterios iurisprudenciales citados

en el pórrofo 26,1o prueba idóneo para ocreditar que contiene la firmo

autógrofo es la prueba pericial grafoscópica, porque este Tribunal no

está en condiciones de apreciar o símple visto si la firma que colzo el

documento es outógrafa o tlo¡ todo vez que no posee los

conocimientos ttícnicos . especializodos para ello, dodo que Ia

comprobación . de ese hecho requiere de lo pruebo pericial

grafoscóPica.

30. Al carecer de firma autógrafa del Tesorero Municipal del H'

Ayuntamiënto de Cue:rnavoca, Morelos, el oficío de cumplimiento de

obtigaciones físco|es, genera ta itegatidod de ta resolución impugnado'

porque.debió dectararse fundado,:el primer agravio que hizo valer Io

parte actora en êI-:rêcttrso de revocación; y por ende lo ilegolidad del

oficio de cumplimiento de obligaciones fiscales con número de folio

del05'de diciembre de 2017'

En apoyo a IO afirmado, se transcribe la tesis de aislada en materia

común.número t.3o.C.52 K, visible en lo pógino 1050 del semanario

Judiciol de Io Federación y su Gaceta Tomo XVll, Abril de 2003,
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correspondíente a Ia Novena Época, sustentado por el Tercer Tribunal
colegiado en. Materio civil del Frimer circuito, de rubro y texto
síguientes.'

'ACTOS DE MOLESTIA. . REQAßffOS MíNIMOS QUE DEBEN
REVESTIR ?ARA euE iEAN coNsr/TUCtoNALEs. De Io
dispuesto ' en el artícuro 16 de" Ia constitución Federal se
desprende que Ia emisión.de:todo.acto de.molestia precisa de lo
concurrencia indispensoble -|de'.tres ^requisitos mínimos, o
saber,:

Ð que provenga de
autoridad competente; y, j) que en los documentos escritos en
los que se exprese, se',funde y motive la causa legat del
procedimiento.

Asimismo, .que et acto de
autoridad provengo de una autoridad competente sígnifico que
la emisora esté habilitada constitucional o legalmente y tengo
dentro de sus atribuciones la facultad de emitirlo. y la exigencia
de fundomentación es entendida como el deber que tiene Ia
autorídad de expresar, en et mandamíento escrito, Ios preceptos
legales que reguren er hecho y tas consecuencías jurídicos que
pretenda imponer el octo de autoridad, presupuesto que tiene su
orígen en el príncipio de tegalidad que en su aspecto imperativo
consiste en que" las autorídades sólo pueden hocer lo que ta tey
Ies permíte; mientras -QU€ la exigencia de motivación se traduce
en lo expresión de las razones, por îas cuales lo outoridod
considera que los hechos en que basa su proceder se .encuentron
probados y son precisamente los,previstos en to disposición tegal
que afírma opricor. presupuestos, el de ta fundamentación y er
de lo motivación, que deben coexistiry se suponen mutuamente,
pues no es posible cítar disposíciones legales sin relocionarlas
con los hechos"de que se trate,.ní exponer rozones sobre hechos
que corezcon de relevancia pora dichas dîsposiciones. Esta
correlacíón entre los fundamentos jurídicos y tos motivos de
hecho supone necesoríamente un razonamíento de lo autoridad
para demostrar Io aplicabilidad de los piëceptos legales
invocados a los hechos de que se trote, lo-que en.realidod imptica
lo fundamentoción y motivoción de la causa legar det
procedimiento.'

31. La parte actora en lo segunda razón de impugnación manifiesta
que es ilegal la resolución impugnoda porque al onalizar el segundo
agravÌo se límito a estudiar îos constancias de notificación, sín reolizor
el estudio exhaustivo der segundo agrgvig del recurso de revocación en
el que hizo voler que al realizar ta díligencia de notificocíón del oficio
de cumplimiento de obligacíones fiscoles no se precisaron los
característicos del inmueble, pues solo en þqss a la nomenclatura de
la calle, sin mencíonar número exterior o ínterior, o establecer dato

' :18



AruI TJA
EXPEDI ENTE f ) Al 1 as I 22O / 2O1 9

contundente,.para cerc¡ororse de que en el domicilio que se llevó a

cabo la notíficación es'eL correcto, Io que no perm¡tiría tener certezo

de que efectivamente es el domicilio correcto.

32. La autoridad demandada en la resolución impugnado calificó

ese ogrovio de ineficaz por infundado porque consideró que la

notificacióh del ofîcio de cumplimíento de obligaciones se llevó o cabo

conforrne a lo dispuesto por los artículos'138, frocción l,'139 y 144

del Código Fiscal:para el Estado de Morelos.

93. Este Tribunal atendiendo a Ia tutela judiciol efectivo previsto por

el artículo 'lV,de ta Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, d.etermína que:es fundado el segundo agrovio del recurso

de revocaèión''que""hîzo valer la parte octoro, porque la autoridad

demandada no ono\im de forma exhaustiua el segundo agrovio que

, hízO valer en el,'recurso'de revocación, porque no fue legolmente

notifícada, ya'que en trotóndose de'notíficaciones personales , existe

to obtigación de levantar acta circunstanciada de la formo en cómo se

lleva o tabo Ia notíficacióin , es decir, deberá asentarse que el

notificadoi se constituyó en et domicilìo donde debe llevarse a cabo Ia

diligencio, precísondo cómo se cercioró de que efectivamente

correspondía at del interesodo, pora Io cual tenía que señalaL o

menero de eiemplo entre que calles se encontraba la colle buscado, si

se trataba de ana planta baio o de un inmueble de varios písos,

debiéndose indícor que piso ero et det contrtbuyente, color del

inmueble, lo que no aconteció-

34. La notific,oción personal es una forma de comunicación iurídico

e indíviduolizoda, cuyos requisitos formales generolmente estón

prede:terminados en el ordenamiento iurídico que rige el acto, a fîn de

procirar que hoya certeza de que el Ìnteresado recibo efectivamente

dicha com'unicación en función de |os efectos iurídicos que de ella

deiîvan, pìtuest| que ''Ià' resolutión que se notifica podría afector

derechos.

35. De ahí que, dada Io nàturaleza e Ímportancia de los actos a

notifícor, el'Iegistoàor trotó de establecer un coniunto de formolidades

específièai þdra Io práctico de tas notificaciones personales, sin las

cud¡les'''la notificación personol carecería de volidez, pues paro

, garaniizar la adêcuada defensa del partícular, el legislodor ha

rodeado o ios notíficaciones de distintas lormatídadeS que los provean

'de certeza. '

'ZO. :'tiego;'si tàs föimatídodes que Ia tey exìge para la práctica de las

notificociones personoles tienen oquello finalidad, orientodo a que

exista certidumbre de que el interesado tendró conocimiento de lo

reso[ución notificoda o, ciiondo menos, que exista presunción fundado

de que Ia resolución respect'iva habró de llegor o ser conocido por el

interesado o su representante, esto último paro el caso de que Io

notîficacíón se realic.e por conducto de to persono que se halle en el

domicitio; deb,e existir ehtonces, la certeza de que lo notificoción se

efectúo en el Lugar señalado poro tol efecto, con eI înteresado o su

representante legol, según corresponda; así como las circunstancias

que, en su'coso, hayan llevado al notificador o realizar la dilîgencia
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con persona distinta al interesado, sea un tercero que se encuentre en
el domícilio o un vecino; todo eilo,. con el propósito de que se
satisfagan |os requisitos de motivación y fundamentación de los que
debe estar revestído todo acto de"autorídad y a fin de no provocar
incertidumbre en la esfera jurídica del gobernodo.
37. El artículo 139, primer pórrafo,'det código Fiscal para el Estado
de Morelos, señalo que las notificacíones,surtirón sus efectos et día
hób¡l siguiente a aquél en que fueron hechas y al practicartas deberó
proporcíonarse a[ ínteresado,iopia del octo adminístrativo que se
notifìque; cuando la notifîcación, .la hoQan directornente los
autoridades físcales o. por :terceros.habilitados, deberá señalarse la
fecha en que ésto se efectúe, recabando .el. nom.bre y Ia firma de to
persono con quien se entíenda Io díligencio- sí tísta se niego o rrna u
o,tra cosa, se haró constar en el acta,de'notíficacíón, sin que dicha
circunstancia ínvalide ta ditigencía, al tenorde Io siguíente:

'Artículo 7 39. Los notificacíones surtírán sus efectos et dío hábit
siguiente a aquél en que fueron hechas y al practicarlas deberó
proporcionarse al interesodo copía del acto administrativo que
se notifíque. cuando Ia notificación ta hagon directamente ias
autoridades fiscales o por terceros habilitados, deberó señalarse
lo fecha en que ésta se efectúe, recabando er nombre y ø rirro
de lo persona con quien se entíenda to dítigencia. si ésía se níega
o una u otra cosa, se haró constar en el acta de notificación, lin
que dicha circunstancia ínvalide ta dil:iQencía.
[...]".

38. EI artículo 144, pór.rafo primero. y segundo, der mismo
ordenamiento legol, señala que cuando ta notificoción deba
efectuarse personolmente en el domícilio de Ia pe:rsona buscodo y el
notificodor no encuentre a quien debo notificor, le dejorá citotorio en
el domícilio, paro que espere o Ltna horo fija del día hóbir siguiente. Ar
hacerse la notíficación, se entregarg ql notificodo o a Ia persona con
quien se entienda Io dirigencia el documento a que se refiere Ia
notificación, al tenor de lo síguiente:

lArtículo . *r44. cuando lo notificoción deba efectuarse
personalme(lte" en el domiçitio de Ia pgrtotla buscoda y el
no.tifícador no..encuentre a qqiery debo notifícar, Ie dejaró
cítatorío en er domícirío, para que espere a unq horo fija a"i aro
hóbil siguíente.
AI hacerse Io notíficación, se entregoró ol notíficado o o la
persona con quíen se entienda la diligencia el documento a que
se refiere Ia notificación.

L..l'.
39. De una interpretación armónica de esos artículos se determino
que el notificador ol practicor una notíficación personot debe revantor
acta circunstanciada de ta notificación, siendo necesario que el
notificador asiente datos objetívos que perrhitan concluir que: a) la
dilígencia se practicó en el domicírio señolado; b) se buscó al
contribuyente o a su representonte; y c) ante la ausencia de éstos la
díligencia se entendió con quien se encon,troba en et domicilio. En
relación al inciso a) es necesario que 9t notii¡ca¿or asiente dotos que
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objetivamente lleven a estimar que la diligencía se practicó en el

domicilio, como son las carocterísticos del inmueble, a efecto de

salvagur)rdai-,la leþaliddd de.su actuación, es decìr, estó obligado a

' .oientar ert ëI atta ¿l'cèrcioüiamiento de que el domîcilio en que se

: constituyí'efeciiuomente fuie el señalado þara ese fin, osí como los

' medios"de. que se'.valió pala arribar a esa conclusión pLtes, de Io
'" contrario, Ia notifi.cación e!;ilegal.

Sirven. de orientación por .-analogía los siguientes criterios iu
' ,:prudenciales: ;::'

, NOT|FICAC|ON PERSONAL EN'MATERIA FISCAL. REQUTSITOS

PARA .C'RCUNSTANCIAR DEBIDAMENTE EL ACTA DE LA

"DILIGENCTA ENTENDIDA. CON, IJN,TERCERO, g É5rc OMffE

' , PROPORCIONAR SU NOMBRE, ruO SE IDENTIFICA Y/O NO

: SEÑA LA"LA RAZON POR LA QUE ESTA EN EL LUGAR O SU

RELACION- CON EL INTERESADO IAPLICACTON DE LA

JIJR|SPRUDENCLA 2o./J, 82/2009 (*)1. De Ia interpretación del

o'rtículo 1,37 del Código Fiscal de la Federación, en congruencio

con el criterio de la Segunda Sala de la Supremo Corte de Justicio

de Ia Nación contenido en Ia jurisprudencia oludido, se advierte

que paro circunstanciar el acto de notificación es necesorio que

el notificador osiente dotos objetivos que permitan concluir que:

a) ta diligencia se practicó en el domicilio señalado; b) se buscó

al contribuyente o o su representante; y c) onte Io ausencio de

tístos Ia dilígencia se entendió con quien se encontraba en el

domicitio. En este úttimo caso, si el tercero omite proporcionar

su,nombre, no se identifica, y/o no expreso la razón por lo cual

estó en- et tugor o.la relocíón que tiene con el interesado, se

.requeriió que el notificador osiente'datos que obietivomente

, . -Ileven".'a," estimor que ,lo ditigencia se procticó en el domicilio,

como son las coracterísticos del inmueble; si el tercero se

' encontrabo' en,el intërior.u otros .datos QUê¡ fozotlablemente,

- acred¡ten,que se actúa en el lugar correcto y con quien daró

noticia oI inteiesado tanto de la búsqueda como de lo fecha y

hora en que.se.proctícaró ta díIigencio de notificación respectivo.

De ahí que basto la omisîón de'uno solo de los datos que debo

proporcianor eI tercero poro que el notificador, a efecto de

. , solvoguardar .la . Legatidad de su actuación, esté obligodo o

asentar de monera circunstancioda îos datos indicadosls'
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NOTIFICACION PERSONAL PRACTICADA EN TÉRMINOS DEL
ARTíCULO 737 DEL COOrcO NSCAL DE LA FEDERACION.
DATOS QUE EL NOTIFICADOR DEBE ASENTAR EN LAS ACTAS
DE ENTREGA DEL CITATORIO Y DE LA POSTERIOR
NOTIFICACION PARA CTIMPLIR CON EL REQUISITO DE
CIRCUNSTANCIACION, CUANDO LA DILIGENCIA RELATIVA SE
ENTIENDE coV uN TER0ER0. paro,cumplir con et requisito de
circunstanciación, es necesario que el riotificador asiente en el
acta relativa datos que objetivomente permitan concluir que
procticó la diligencio en et domicilio. señalado, que buscó al
contribuyente o a su representcjhite y que ante Ia ausencia de
éstos entendíó lo d'ílígencía con dicho tercero, entendído éste
como Ia persona QUê,: pOf su vínculo con el contribuyente, ofrezco
cierta: gorontía de que ínformaió: sobre el;,documento o su
destínatario, þofa IÒ cuar el notificador debe asegurorse de que
ese tercero no estó en el domicilio.:por circunstancias
accidentales, quedando inCluidas, en,ese concepto desde las' personas que habitan en el domícilio (fomiliares o empleados
domésticos) hasto ros que hahituar, temporar o
permonentemente están allí (trabajadores o arrendatarios, por
ejemplo)- Además, si er tercero no proporcíona su nombre, no se
identifica, ni señala la razón por la cual está en el lugar o su
relacíón con el interesodo, el diligenciarío deberá precisar ias
característicos del inmueble u ofícina, que el tercero se
encontrabo en el interíor, que éste abrió la puerto o que atíende
la ofícína u otros datos diversos que indubitablemente conlleven
o Ia certeza de que se actúa en er rugar correcto y con uno
persona que daró noticia ol interesado tanto de la búsquedo
como de lo fecha y horo en que se practicaró to ditigencia de
n otif i ca ci ó n res p ectival 6.

40. De la voloración.que se reariza a.la acto circunstancia der 0g de
enero de 2017 (sic), que levantó eL notificodor y/o Ejecutar Fiscol de
Ia notíficación que rearizó ese día .der oficio de cumplimiento de
obligaciones fiscales número.   del 05 de diciembre de
2077, consultoble a hoja l5g del proceso) asentó que se cercioró de
ser el domícilío correcto, por los sígnos exteriores como son Ia
nomenclatura en Ia esquîna de Ia crille.y el númçro exterior asícomo
ser un predio en esquino con plantel'centro de estimulación,, portón
azul, ol tenor de lo siguiente:

'[...] me constítuí personalmente y legalmente en el domicítio
ubicodo en colle      , Morelos,
cercioróndome del ser el domicilio correcto, por los signos
exteríores como son: Io nomenclaturo en la esquina de la calte y

r6 Contradicción de tesis g5IZOO9. Entre [as sustenta
todos del Octavo Circuíto, e[ Segundo Tribunat Cote
Circuito, e[ Tercer Tribunat Cotegiado en Materia
Colegiado en Materia Administrativa det Sexto Ci
Ausente: Sergio Satva no. ponente: Mar¡ano Azu
Sandoval. Tesisdejuri .AprobadaportaSegundaS
det diez de junio de ovàna. Época Núm. de Re
Jurisprudencia Fuente: de ta Federación y su Gac
Administrativa Tesis: 2a./J. 82/ 2OOg p ágina.. 4e4
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el número exterior, asícomo ser un nredio en esouino con olantel

'Centro. de estímulación' Portón azul. Domicilio señalado en el

expediente ad m i ni strativo [...]'.
41. Sîn embargo¡ îos datos asentados sobre el cercioramíento del

' domícilio no son 'suficientes, poro estimor que lo diligencia de

notificación se practicó en el damicilio, porque no asentó la

nomenclatura en Ia esqûina'de ta calle y el número exterior que dice

se cercioro,.solo dîjo ,hober verificado, Io que no resulta suficiente,

porque debió asentar todos los datos que obietivamente le sirvieron

pa.ro cerciororse que era el domicilio correcto, por Io que no existe

certeza de 'que ta notifícación del oficio de cumplímiento de

obligaciones.fiscales número  del 05 de diciembre de

. 2017, s;e pract¡có en et domicílio correcto, por lo que la outoridad

demandada debió haber declarodo fundado el segundo ogravio que

hizo valer la parte octora.

42. La parte actora en Ia sexta razón de impugnación manifiesto

que debe declararse Ia nutidod liso y llana de la resolucíón impugnado,

porque en el sexto ogravio del recurso de revococión manifestó que el

oficio de cumptimiento de obtigaciones fiscoles que impugnó le causó

ofectación porque se realizó una indebida fundamentación y

motivacíón, porque no se osentó los preceptos legales aplicables, el

origen del cobro y cuol es el procedímiento para determinar el monto

a cubrir,'iisí.comö los factores y/o volores determinados, lo que no

analizó debidarhente ta oiutofídad demandada, por lo que no cumple

con el princípiit de ëXhaustívidad i.conQruzncio, Io cual reitera en la

décÍmo rozón de imPugnación,

43. :Lo.autoridad':demandoda como defenso o las razones de

impugnación'manifiestan que son improcedentes por infundodas,

porque et oficio.de.cumplimiento de obligaciones fiscales se encuentra

debidomente fundado y motivado de acuerdo a lo que dispone el

artículo 6 de to Ley delngresos del Municipio de Cuernovaco, Morelos,

artículos 93 al 93 Ter'|2 de la Ley General de Hocienda Municipol

paro eI Estado de Morelos, Ios que estoblecen lo obligación del pogo

del impuesto Prediol.
44. En lo resolución impugnoda Ia autoridad demondada calificó de

ineficaces por infundados el sexto y decimo agravio de lo porte octoro,

porque et oficio de cumplimiento de oblígociones fiscales se encuentro

debtdamente fundado Y motivodo.

AS. Este Tribunal atendiendo o ta tutelo judiciol efectiva previsto por

eI artículo 17 de Ia Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexiconos, determina que son fundados el sexto y dticimo agrovio deL

recurso de revocación que hizo voler Ia parte octoro, atendiendo a lo

cousa de pedir y que este Tribunat debe suplir Io deficiencîa de la queia

a favor de to parte octoro, en términos de lo d'ispuesto por el artículo

23, fraccÎón vtt de Ia Ley de JusticÎa Administrotiva del Estado de

Morelos.lT

17 
'ARTíCaJLO 23; Son'atribuciones del Tribunal en Pleno:

t...1
vtL- En el caso de dsuntos Que ofæten o porticulares y 

.que 
sean sometìdos o su iurisdicción, suplir Io deficiencio de

lo queia".
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46. La constitucíón Política de los Estados unidos Mexicanos, prevti
en su artículo 31 fracción IVls, eI princiþ.io de lgggtidad tributaria, que
exige que sea el legislodor, y no las autoridades admínistrativas, quien
estoblezco los elementos constitutivos de las contribuciones, con un
grado de claridad y concreción razonable, a fin de que los gobernados
tengon certeza sobre Ia formo en que.deben atender sus obligociones
tributorias, máxime que su cumplimiento defectuoso tiende a generar
actos de molestio y, en su ceso, a Ia emisión de sonciones que afectan
su esfera jurídica. Por ende, la jurísprudencia de ta suprema corte de
Justicio de la Nación, tratándose de la definición de alguno de los
componentes del tributo, ha declarado violatorios del príncipio de
legatídad tributaría oquellos conceptos confusos o .indeterminables
para definir los elementos de îos ímpuestos; de ahí que el tegislodor
no pueda prever fórmulas que representen, prócticamente, ta
indefinición absoluto de un concepto relevonte.pora et cótculo del
tríbuto, ya que con ellos se dejaría obiefta-la posibilidad de que seon
las outoridades administrotivas /as. que.generen la, configuración de
Ios tributos y que se pr,oduzca el . deber de pogor impuestos
ímprevisibles¡ o bien que se .origine el cobro de impuestos a título
particular o que el contribuyente promedio no tengo la ce¡teza de lo
formo en que debe contribuir al gasto público.tg
Sirve de orientación el síguíente criterio jurisprudencíal:

LEGALIDAD TRIBIJTARIA. ALCANCE DE.DICHO PRINCIPIO EN
RELACION CON EL GRADO DE DEflNrcrcN QUE DEBEN
TENER LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL IMPIJESTO. ET
principío de legalidad tributaría contenido en el aftículo 31,
fracción IV, de la Constitución potítica de ïos Estados tJnidos
Mexiconos, exige que sea et tegistador, y no las autoridades
adminístrotivos, quien establezca los elementos.constitutivos de
las contribuciones, con un grado de cloridod y 'concreción

rozonable, a fin de que los gobernados tengan certeza sobre Ia
forma en que deben atender sus obligociones tributorias,
máxíme que su cumplímíenta defectuoso tiende a generar actos
de molestio y, en sLt caso, a la emísión.de sancíones que afecton
su esfera jurídica. por ende, Ia jurisprudencia de ta Suprema
corte de Justicia de Ia Noción, tratóndose de la definición de

18 Artículo 31, Son obtigaciones de los mexicanos: -

lV. Contribuir para los gastos púbticos, así de ta Federa
Municipio en que residan, de [a.manera proporcional y
1e "LEGALIDAD rRldurRRlR. ALcANcE óErótcHo pnlru

generar actos de motestia y, en su caso, a [a emisión d
jurisprudencia de [a Suprema Corte de Justicia de [a

Epoca. Registro:174O7e. lnstancía: pteno. Tipo de

Materia (s): constituciona[, Administrativa. Tesis: ,./r. .,ou/ro#.Ï:n'r:: ft*ta' 
Tomo XXlv' octubre de 2006'
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. alguno de los cornponentes del tributo, ha declorado violatoríos

: del princþio de legalidad tríbutaria aquellos conceptos confusos

, . de 6l1i: Que eI legislad:or no pueda prever fórmulas que

representen, prócticamente, Ia indefínìcíón "absoluto de un

concepto relevante.paro el cólculo det tributo, ya que con ellos

. se dejoría obÍerto lo posibilidod de que seon las autoridades

administrotivas los gue,generen Ia.configuroción de los tributos

y que se produ'zca el deber de pogor impuestos imprevisibles, o

bien que se origine el cobro de impuestos a título particular o que

el contribuyente prornedio no tenga Ia certeza de lo formo en

que debe contríbuir ol gasto público2).

47. Et princípio de legatidad tributaria consagrado en el artículo 3'1,

frocción lV, de la Constitución Federal, se ha conceptualizodo como

una expresión directa det principio de seguridad iurídica, porque es

necesario qae los elementos esencioles de lo contribución estén

contenidos en uno ley en sent¡do formal y moteriol.

48. La seguridad tributaria como críterio normador del principio de

tegatidad ontes'señalado, implìco la rozonable delimitoción de los

oblígacîones fiscales' que permito generor suficiente certeza en

relación con su cumplimiento, con el fin de evitar arbitroriedades de

las autoridades àplicodoros¡ es'decir, consiste en estoblecer con Ia

móximo exactítud tonto "los presupuestos de hecho como |os

consecuencias' iurídicas .que'deriven de los normas tributorios, que

permitiró'aI gobernodo conocer previa y pormenorizadamente los

resultados de- su actuación, sin confusiones, vacíos normativos o

d ef i ci ente cla ri d a d n o rm otiv a.

#;g. La contribucîón se configura por. elementos cualitativos y

elem entos cu a ntitativos, relo cion a dos lógica mente. Los pri meros son:

1) ethecho imponibtey 2) eI suieto pasivo; calificodos así por la

doctrina en otención a que ocotan'o definen el compo de aplicación

de cada contríbución. Junto a estos elementos cualitotìvos existen

otros denomínados mesurables o cuantitativos, pues tíenen como

objeto fijor tos porómetros para determinar el monto de la deuda

tributaria. para cada caso concreto, siendo: a) la base imponible y b) el

tipo, tasa o tarifo aplicable a la base'

sirve de orientación el siguiente críterio jurísprudenciol:

TRIBllTo,-ELHEcHoIMPÙNIBLE,coMoUNoDEl.os
ELEMENTO.S ,.QUE LO CONSTITIJYEN, ES LA HIPOTESIS

JURíDICA O DE FACTO QUE EL LEGISLADOR ELTGE COMO

.,GETVERA DORA DE LA OBLIGACIO¡'I COUTNIBUTIVA, EI tTibUtO

. es uno prestoción patrimonial de carócter coactivo y o título

definitîvo, que de manero unilateralfiia eI Estado o corgo de las

personas que realizan determinodo conducta lícítq, definida

"tegdlmgnte medilnte una hipótesis iurídico o de hecho que es

. . ". refleja: de cqpacidad económíco, y cuyo destino es financiar el

,o Épocâ: Novena.Época. Registro:,,174070. tnstancia:.Pteno. Tipo de Tesis:

.luaLi¿it de ta Êederàción y su Gacetà:, Tomo XXIV, octubre de'2006. Materia
Jurisprudencia. Fuente: Semanario
(s): Constitucionat¡ Administrativa.

TRIBUNAL DE JUSTCIAADMINISTRATVA
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gasto públíco. Así, Io contrihución se configuro por elementos
: cualitativos y elementos. . cuantítativos, relacionados

logicamente. Los primeros son:.:,l) el hecho imponible y 2) el
sujeto pasívo; calificados así por ro doctrina en otencíón a que
acotan o definen el compo dë aplicación de cada contribución.
Junto o estos elementos cualitativos existen otros denominodos
mesurables o cuantitatívos, pues tíenen como objeto fijar tos
parámetros para determinor el monto de la deudo tributaria
para coda coso concreto, siendo: a) la base imponible y b) el tipo,
tasa o torifa aplicable a ro base. Ahora bien, el hecho imponibte
es la hipótesis jurídico o de hecho que el legislador elíge como
generodora del tributo, es decir, el conjunto de presupuestos
abstractos contenidos en una ley, de cuyo concreta existencia
derivon determinadas consecuencios jurídícas, principalmente,
la oblígacíón tríbutaria. En otros palabras, el hecho ímponible se
constituye por las sítuaciones jurídicas o de facto previstas por
el legislador en la ley cuya octualizacíón causa Io contribucion
relativo. Ademós, la creoción del ,hecho imponibte ês, por
excelencia, la formo por la cual se ejerce,la potestad tríbutoria
del Estado, por lo que Ia detím;itación de su estructura quedo at
total arbitrio del,' Iegislodor, siempre, y-cuando respete los
p ri n cí p í o s' co n sti t u ci o n a.les r e Ia tivo s, P or..ta les ro zo n e s, e I ti tu la r
de Ia potestod tríhutaría':normotíva puede típíficar en la ley,
como hecho imponible, cualquier'manifestación de riquezo, es
decir, todo acto, situación, calHad o hecho lícitos, siempre y
cuondo respete, entre otras exigencias,la copocidad contributivo
de |os sujetos posivos, que implica Ia necesidad de que aqutíllos
han de revestir, exptícito o impitfç¡¡o^rnrr, naturoleza
económica21.

50- El hecho imponible es Ia hipótesis jurídico o de hecho que el
legislador elige como generadora del tributo, es decir, el conjunto de
presupuestos abstractos contenidos en una ley, de cuya concreta
existencio derivan determínados consecuencios jurídicas,
p ri n ci pa lm ente, Io ob lig acíón tri buto ri a,

51. El hecho imponible de ras contribuciones, consíste en et
presupuesto de naturoleza jurídica o económico fijado por la ley para
configurar cada tributo y de cuya reolíza.ción depende el nacimíento
de lo oblígación tributoría; dícho elemento reviste un carócter especial
entre los componentes que integran la coìntrîbución, todo vez que no
sólo constítuye el presupuesto'pora el nacímientò de ta obtígación
tributoria, sino que ademós, sii:ve como ëtemento de identíficoción de
Ia naturoleza del tríbuto, pues en un'a: situación de normalidod,
evidencía e identifíca la cotegoría ,de la contribución o Io que
pertenece

52. En el oficío de cumptimiento de obtílaeíones fisaales con número
de folio  del 05 de diciembre de.2017, to oubrifud

'z1 DÉclMo QUINTo EN MATERTA ADMrNrsrRATrvA DEL eRIMER crRcurro. Novena ÉpocaNúm' de Registro: 1 a.tes cotegiados de circuito Jurisprudencia Fuente: semanario Judiciatde [a Federación v s rir de 2010 Matería(s): ndministråtiv]. ;ä, ä;:li{.'JZiÅi"", ru.o
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furriandoch Tesorëro Municipol del H' Ayuntamiento de Cuernovoca,

Morelos, fundó el' re-þiuerímiento de pago de servicios públicos

(servicios àe infro'estructurg) det 01 bimestre del 2016 at 05 bimestre

de 2017, en elartículo 14 numeral4.3.5.1., de Ia Ley de lngresos del

Municipio de Cueriavàço, Morelos, para el Eiercicio Fiscal del año

2017, que establece:

'SECCION.:QIJINTA

4.3. 5." D E.LOS S E RV I CIOS P Ú BLI COS M IJ N I CI PALES

ART\CULO. *14.- ES.'OBJETO DE ESTE DERECHO, LA

pRESTACtOx or LOS SERV:C:OS PÚBuCOS MIJNTCTPALES DE:

MANTENIMIENTO ' DE INFRAESTRUCTURA URBANA,

RECOLECCION, TRASLADO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS

SOLIDOS Y ALUMBRADO PÚBLICO.

sON SUJETOS".' DEL PAGO POR IÁ PRESTACION DE LOS

SERVICIOS PÚBuCOS MUNTCTPALES DE MANTENTMTENTO DE

/NFRAESIRIJCTIJRA IJRBANA, RECOLECCION, TRASLADO Y

DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOuDOS Y ALUMBRADO
púBLtCO, LOS PROPTETARTOS Y POSEEDORES DE PREDTOS

URBANo''".stJBURBANosY.RUsTtCosDELMUNlclPloDE
CUERNAVACA; SERVICIOS. QIJE PAGARAN DE CONFORMIDAD

CON LO SIGUIENT-E;

4.3.5.7 POR MANTENIMTENTO DEL EQUIPAMIENTO URBANO

EN EL MANrcIPIO, POR METRO LINEAL DE FRENTE A LA ViA

PU CA TRE DE:

s añodido)
53. Como se intelecta, la Ley de lngresos del MuniciPio de

cuernavaco, Morelos, poro et Eiercicio Fiscal del oño 2017, en el

apartado de Servicios Públicos Municipoles establece lo hipótesis del

derecho dê pago denominóndolo 'MANTENIMIENTO DE

I N F RAEST RU CT U RA U RBANA.'

54. Det oficio de cumplimiento de obligaciones fiscales citado' se

observa en el apartodo de'SERVICIOS PÚBL1COS MUNICIPALES" que

el derecho a pagar se denomina:'sERVtctos DE /NFRAESIRUCTURA''

55. Esta denominación -sERvtctos DE INFRAESTRUCTURA-, no se

encuentra:previstaportaLèydelngresosdelMunícipiodeCtlernavoco,

Morelos, para ett Eiercicío Fisca| del año 2O't7, en Ia que se denomínó:

,MANTENIMIENTO DE INFRAESTRIJCTIJRA IJRBANA" Ni EN IO

Iegistoc.ión de":años anteriorès, to'da vez que de los años 201 1 al 20'14

se denomí'nó:'MANTENIM|ENTO DE EQUIPAMIENTO''

56. En el oficio de cumptimiento de obligaciones fiscoles impugnado

to autoiidad demcin'dodo dètermina un crédito fiscol por el concepto

de REC}LECCTON DE BASURA por Ia cantidad de $¿,800.00 (cuatro

mil ochocientos pesos oo/1oo M.N.), funda su cobro en lo dispuesto

en la Ley de lngresos del Munícípio de cuernovoco, Morelos, paro el

Ejercicio Fis,ca_ det año 2017, en la sección Quinta 4.3.5., artículo 14,

numerol 4.3.5.4., que establece:

''ECC!ON QUINTA
4.3.5. DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES

TRIBUNAT DE JUSTCIAADMINIS]RATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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ART\CULO *14.- ES OBJETO .DE ESTE DERECHO, LA
PRESTACIOT'I OT LOS sERVIcIQs PUBLIcos MUNI?IPALES DE:

INFFAESTRUCTURA IJRBANA,
rpisposr ctoN FTNAL or nrstouòé
úiiuco

sON SUJETOS DEL PAGO POR iN PNTSTNCIO¡I DE LOS
SERVICIOS PÚAUCOS MUNICIPAL:ES DE MANTENIMIENTO DE
INFRAESTRUCTURA IJRBANA¡ ntcottcctoV, TRAsuDo y
DISPOSICION FINAL, DE'RESIDUOS'SO;LIDOS Y ALUMBRADO
PÚgtICO, LOS PROPIETA"RIOS Y POSEEDORES DE PREDIOS
uRBANos, srJBuRBANos y núsnco¡s on MrJNrcrpto DE
CUERNAVACA; SERVICIOS QUE PAONNÁU DE CONFORMIDAD
CON LO SIGUIENTE:

t. ..1

4.3.5.4 pOR LA LtMptA, ntcotecqou, TRASLADO y
OISPOSICIO¡,I FINAL DE RESIDUOS SóUOOS EN EL
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, SE COARARÁ EL MONTO DE
0.0151s DE IJNA IJ.M.A,. CALCU'LADO.nt nño, oeatÉ¡,toose
PAGAR EN FORMA BIMESTRAL DURANTE EL PRIMER MES DE
CADA BlMEsrRE, EN Los MEsEs DE ENER}, MARzo, MAyo,
JULIO, SEPTIEMBRE Y NOVIEMBRE, Y. POONÁ SEÁ
ANTICIPADO CALCIJLADO DE FORMA'ANUAL DIJRANTE EL
PRIMER BIMESTRE DEL AÑO'.'

57- como se intelecta, Ia-Ley de trtgresos del Municìpio de
cuernovaco, Morelos, para el. Ejercicio Fiscal det año 2017, en el
aportodo de Servicíos Púbticos Municipales establece Ia hípótesis del
derecho de pago denominóndolo 'poR LA LtMplA, REcoLEcctoN,
TRASLADO Y DlsPostctoN F|NA:L DE RlstDaos soLtDos'.
58. Por lo que Ia denominacion de RECO"LECCTON DE BASURA, no se
encuentro prevista en Ia Ley de lngresosdel Municipio de cuernovoco,
Morelos, para el Ejercicio Fiscal det año 201,7.
59. conforme ol criterio de interp¡etoçió4 grømatical, utílizando el
argumento semántico22, los términos ,Residuos 

sólidos, y ,BasLtra,, no
son sinónimos.

60. Acudiendo ol lenguaje técnico jurídico, la Ley de Resíduos sólidos
pora el Estado de Morelos, define resíduos sótídos urbanos como ,Los
generados en los cosas hobitación, que resultan de la eliminación de
los materiales que utilizon en sus actividades domeísticos, de los
productos que consumen y de sus enveses, embarajes o empaques; Ios
residuos que provienen de cuolquier gtra actividad dentro de
estoblecimientos o en ta vío pública que genere residuos con
carocterísticas domicíliorias, y los resultantes de la limpieza de ios vías
y lugares públicos, siempre que no seon considerodos por esta Ley
como resíduos de otro índole.,2r
61. La Real Academia Espoñoloza define el término.Bosura como:

o hay duda en el significado de las palabras. Este criterio

, i-.r "23 Artículo 7, fracción XX.
2a htto://dte.rae.es/?id=ScMSvtv página consultada et día og ¿e.nao"o åer zoìg.
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'Del lat.,vulg..lversuro'accion de barrer', der. Del lat. Verrëre

. 'berrer'.

1. f. suciedad (ll"cosa que ensucia).

2.'f. Resíduos desechados y otros desperdicios.

3. f. Lugar donde se tiran residuos y desperdicios.

4, f . Estitárcol de las caballerías.

5. f; Coso repugnante o'despreciable.

6. f. coloq. tJ. en oposición para indicar que lo designado por

el sustantivo al que se pospone es de muy baio calidad.

Comida, controto, bonos basttra-'

62. Como se-'intelecta, mientros |os resìduos sólidos se identifican

-como su nombre lo indica, en moteriales sólidos-, como los

utilizados en los actividades domésticas, los productos que se

consumen y de sus envoses,.embalaies o empaques, así como los

,.' Eenerados en, establecimientas o "en la vío público con las

de barrer, coso que ensucia, residuos desechados y otros desperdicios

[su ínutiltdad]; eI lugai donde se tiron los resìduos o desperdicios, etc.;

. es decir, el:ttármino.basura se refiere más a'la inutilidad [desperdicio]

de:l residuoi::ên tonto que el término residuo sólido se refiere ol

material sótido que se elimina y no a su inutilidad'

63. Por elto se determino que ta Ley de lngresos del Municipio de

Cuernavaca, Morelos, para et Eiercicio Fisca| del año 2017, en la

Sección Quinta 4.3.5., artícuto '14, numerat 4.3.5.4., no estoblece eI

cobro de recolecc¡ón de basura.

64. por Io que es ilegatidad el cobro de servicío de infraestructura y

recolección de basura, al no encontrarse debidomente fundodo y

motivado coml lo hizo valer Ia parte octoro, al no encontrarse

previstos en Io Ley citada el servicio púbtico de infraestructura, por Io

que carece det hecho imponible, porque no se encuentro previsto en lo

Ley pora configuror ese tributo, por Io que Io outoridad demondado

no puede exigii a Ia parte actora su pago ol carecer del hecho

imponible, par.o exigir su aõbro se requiere que en la Ley este previsto

como contríbución; Io que no ocontece por lo que trasgrede en

perjuício de l:a parfe actora el principîo de legalidod tributaria

, consagrodo ein,èI ortículo"3'l,,fracción lV, de ta Constitución Federal,

en consecuencia, son ilegoles los concepto que se derivaron de |os

servÌcios dë infraestrùctura y recolección de bosura, siendo estos:

multds' por Ia cantìdad de ''$5,624.00 (cinco mîl seiscientos

veinticaatro pebos oo/1oo,M.N.); recargos por la cantidad de

, $1,04í.00 Ûnil cuarenta y três pes,os 00/1oo M.N.); y gastos de

notificàcîón'poi:r ta cantidad $377.00 (trescientos setento y siete pesos

oo/1oo M.N). . '

65. EI artícuto 142s del código Fiscol p;aro el Estado de Morelos, al

prever que son de aplicoción estricto las disposiciones fiscales que

2s Artícuto 14. Las disPosi ciones fiscales que establezcan cargas a los P afticutares, las que señaten excepciones a

las mismas, las qu e establezca n infracciones Y las resPectivas sanciones, serán de aP ticación estricta. Se considera

que estabtecen cargas a los particulares las normas que se refieren a[ sujeto, objeto, base, tasa y cuota o tarifa.

fiscates se interpretarán apticando

29
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estoblezcan corgos a los particulares; Ias;que señalen excepc¡ones o
Ias mismas, osí como las que fíjan îas infraccíanes y sanciones,
consagra el principío de,tipici.dod, ref"er"id.o:no.rmalrnente a Ia materio
penal, pero extensivo a la adrninistrativa;,ya.que si cíerto disposíción
establece una corgo, excepción o sancíón por alguna infracción, Ia
conducto reolìzada por el p.articu,[ar debe ser, ídé,ntíca a la previamente
estoblecida en la hìpótesis normativa; sin:.que,ésta pueda legalmente
omplíarse por anologío o por,moyorío de r_ozón.. .

66. EI oficio cítado violenta et principio.. general de legolidod,
conforme al cual ningún órgano det Estado puede realizar actos
individuales que no estén previstos y autorizados por disposición
general onteríor, y estó reconocido por el artículo 14 de nuestra Ley
Fundamentol; es decir,' ra arbítraríedad en Io imposicíón, la
ímprevisíbilidad en los cargas tributarias y los impuestos que no
tengan un claro apoyo legol, deben'.considerarse absolutamente
proscritos en el régimen constitucíonol mexicono, seo cual fuere el
pretexto con que pretenda justificárseLes.

67. El artículo 9s, fracción ttt, del aódigo Fiscal para el Estodo de
Morelos, establece que los octos administratívos emítidos por las
autoridodes fiscales que fijen cantidad liquido de un crtídito físcal,
debe estar fundodo y motivado, al tenor de Io siguiente:

'Artículo gs. Los actos adminístrativos emitidos por las
autorídades fiscales en que se deterrnine la existencia de una
obligación flscol se establezcop las"boses paro su tiquídación o
se fíje en contidad líquida urn crþdílo fiicat, así como todos
aquellos que sean recurribles o que se deben notifícar deberón
tener, por lo menos, Ios siguiente:s requisitos:
I' constar por escríto, èn'-ilocumènto ímpreso o digitat.
Tratándose de octos , odmínistrativos qùe consten en
documentos dígitoles. y deban ser notificados personalmente
deberón transmitirse codificados a los destinatorios;
ll. Señolar la autoridad que,le emite;
IIl. Estar funlado y motivado y expresqr ra resorución, objeto
o propósito de que se trateì
IV. Señolar el lugar y fecha de emísión, y
v. ostentar la firma der funcionarío competente, y en su caso, el
nombre o nombres de tas personas o las que se envíe.,68. De lo valoración que se realiza ol oficío de cumplimiento de

obligociones fiscoles del 05 de dícíembre de 2017, que impugnó la
porte actora en el recurso de revococíón¡ controrio a [o que determino
Ia outoridad demandada en la resolución ímpugnado, este Tríbunal
concluye que no se encuentra debidamentç fundodo y motivada Ia
cantidod liquida que determinó Ia autoridad demandada respecto del
crédito fiscal por concepto de Ìmpuesto predial det 04 bimestre de
201 5 al 05 bimestre de 2017, por Io cantídad de $1 57,932.00 (ciento
cincuento y siete mil novecíentos treinto y dos. pesos OO/1OO M.N.),
pues se fundó en lo dispuestg ,por e[ ortíçuto 6 numerat 1.2.1.1. y
1.2-1.2. de la Ley de lngresos del Munícípio de cuernavaca, Morelos,
para el Ejercicío Físcol del oño 2017, que dispone:

A fatta de disposición expresa se aplícarán suptetoriamente las disposiciones det derecho común,.cuando suaplicación no sea contraria a [a natura]eza propiã det derecho fiscal..:

'50
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,ARTíCTILO 6.- ESTAN OBLIGADAS AL PAGO DEL IMPIJESTO

PREDIAL tAs PERSONAS F1SICAS Y LAS PERSONAS MORALES

QUE SEAN PROPTETARTAS O POSEEDORAS A T|TULO PR\VADO,

EXCEPTIJANDO LOS B/ENES PROPIEDAD DE LA NACION EN

USO DE PARTICIJLARES, DEL SUELO Y LAS CONSTRUCCIONES

ADHERIDAS A É1, INDEPENDIENTEMENTE DE LOS DERECHOS

QUE SOBRE LAS CONSTRUCCTONES TENGA UN TERCERO. tOS
POSEEDORES TAMBIÉN ESTÁN OBuGADOS AL PAGO DEL

iupursro e;RED:AL ÞoR Los TNMIJEBLEI QUE PosEAN,
ì

CUAÑDO NO 5E CONOZCA AL PROPIETARIO O EL DERECHO DE

' 
p no n eonD s EA co NTRov ERT t B LE.

ES O.BJETO;... DEL IMPIJESTO PREDIAL, LA PROPIEDAD O
. 

POSESION"OT PREDIOS UBICADOS DENTRO DEL TERRITORIO

:DEL MIJN\C\PIO DECIJERNAVACA, CUALQUIERA QUE SEA SU

USO O-DESTINO,.LO ANTER/OR DE CONFORMIDAD CON LO

DISpUESTQ EN Et ARTíCULO 93 TER-2, DE LA LEY GENERAL DE

HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS.

Èt IMpuEsró pìne:ont sE' cntcutann ANUALMENTE,

APUCÃNOO'A LA. BASE GRAVABLE LA SIGUIENTE TASA:

1 .2.1 :7: D E P RED I OS' A RBAIVOS:

1.2.1 2 DE PREDIOS TICOS:

EL IMPIJESTO PR,EDIAL SE CAUSA BIMESTRALMENTE Y

DEBERAPAGARSEDENTR?DELPRIMERMESDECADA
BIMESTRE. DLJRANTE LOS MESES DE ENERO, MARZO, MAYO,

JIJLIO, SEPTIEMBRE Y NOVIEMBRE Y NO PODRA SER MENOR

AL TMPORTE DEL DOS POR CTENTO DE UNA (U.M.A) UNTDAD

DE MEDìDAY AcruAttznqoN IAL)ULADA AL AÑo.

C:IJAN.DO SE PAGIJE EL IMPUESTO PREDTAL ANIJAL, DIJRANTE

ELpRIMER aiutSTnt, LOS CONTRTBUYENTES rtNonÁN

DERECHO A IJNA REDUCCION EQUIVALENTE AL PORCENTNE

Q:JE:DETERMINE: ESTA'LEY DE INGRESO' TAL Y COMO LO

DtSpONEtEL,ARTíç1LO 93 TER-6, DE LA LEY GENERAL DE

. ' HACI EL ESTADO DE MORELOS.

ESTA IAGO DEL TMPUESTO PREDTAL LOS

BIEN ÚAIICO DE LA FEDERACION, OT tOS

ESTADOS O LOS MtJNtctPtos, 
'ALVO 

QUETALES B/ENEs SEAN

.UTILIZADOS POR ENTIDADES PARAESTATALES O POR

1ART1CULARES, BNO CUALQUtERTiTtJLO, PARA F/NE5

ADMINISTRATIVOS O PROPOS/TOS DISTINTOS A LOS DE SU

oaäo púBLtco. ArENro 4 Lo DtsPtJEsro EN EL ARríCUL1

'!x5,FRACCI2NtV,tNctsoc,PARRAFOSEGUNDO,DELA
GONSTTTUCTON pOtfttce DE LOS ESTADaS UNTDOS

MEXICANOS'.

69. En Ia porte superíor det oficio impugnodo la autoridod

demandado eistableció como base gravable:
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70, VABLERAGEBASLAED00
1.2.1.1.2 SOBRE EL EXCEDENTE DE

LOS $7O,O;OO.OO

CONCEPTO

CONCEPTO TASA

1.2.1.2.1 cos 2/MtLLAR

VABLEBASE.

585,033.00
tasa:
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71. Del artículo 6 numeral 1.2.7.1 .v 1.2.1.2. de la Ley de Ingresos
del Municípío de cuernavaca, Morèlos, para el Ejercicío Fiscal del año
2017, dispone que el impuesto piediat s;e" calculara anualmente
oplicando la base gravabte c:orrespond¡enite según .se trate de un
predio urbono o rústico, en el oficio impugladot'no elt:oblece que tipo
de predío es el ídentificaQo con clove_çglas!    , esto
€5, urbano o rústi.co, Io que' resultaba necësa.rio a fin de poder
determinar cuáI es Ia bose grovable y tasa.que se aplicó pora hocer el
cóIcu[o del ímpuesto predíar, pges-la oi¡utoi¡daa.de:mandada se fundó
en los numerales'1,2.1,1. y I;2.'1.2. del,a¡rtiic,¿Io citoao, que establece
coda uno una bose gravable y tasa distínta päya calcular el impuesto
predial según se trate de un predio urbano o rustico, lo que genero la
ilegalidad del oficio impugnodo, al no encontrarse debidamente
fundado, toda vez que no debe fundarse en ambos numerales pora
determinor el crédito fiscar por concepto de ímpuesto predial, sino que
debe hacerse en el numerol que correspondo de acuerdo al tipo de
predio que se trate, ya sea"urbano o rústìco, ademós el Capituto
octavo de la Ley de catastro Municipol pora el Estado de Morelos,
establece el sistema de valuación catostral Municipal, el cual deberó
ser observodo por Ia autoridad demandada paro modíficar el valor
catastrol de un prydio estoblecido en su jurisdicción, por Io que paro
determinar el volor catastral del inmuebte de la parte actora debe
considerorse ese ordenamiento. ,

72. EI ofício de cumplímíento de obl.igac|ones físcales tampoco se
encuentro motÌvado porque se concre.tQ a çitar la ca"ntidod tiquída de
$ts2,932.00 (cíento cíncuenta..y siete míl novec¡entos treinto y dos
pesos 00/7 00 M.N.), que corresponde por èl crédito fis;cql de impuesto
prediol del 04 bimestre de 201 5 at 0s bimestre de 2017, sin exponer
detalladamente el procedímiento que siguió paro . determinar su
cuontía, Io que ímplìca que, además de pormenorízar"la forma en que
llevó a cabo las operaciones arítméticas a'plicabltes, detalle claramente
Ias fuentes de îas que obtuvo ios datos necesatrios para realizor tales
operociones, a fin de que el contribuyente puedo conocer et
procedimiento aritmético que síguió ia autoridad para obtener el
monto de impuesto predial, de modo que çønstate su exoctitud o
inexoctitud, al no hocerlo osí es ílegot el oficío impugnado.
A lo onterior sirve de orientacíón el siguiente criterio jurísprudenciol:

RESOLUCION DETERMINANTE DE IIN CNÉOTO iISèÀt.
REQUISITOS QUE DEBE CONTENER PARA CUT4PLIR CON LA
GARANT'A DE LEGALIDAD EN RELACION CON ¿O5
REcARGos. pora que uno liquidación, en el rubro de recargos,
cumpla con la citada garontía, contenida en el artículo 7 6 de Ia
constitución político de los Estados rJnídos MexÌcenos, basta con
que la autorídad fiscol invoque los preceptosi; Iegoles aplicables y
exponga detollodamente el procedimiento que síguíó paro

32

por los primeros $70,000.00; 3 of millor
sobre excedente de $20,000;00; pero no puede ser menor ol
2% de 1 día de SMGV colcùtadÒ':al oño, Art. de La Ley de
lngresos del Ayuntamiento de cuernavaco,, Morelos, ejercicio
fiscal 2016.
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determinor su . cuontío, lo que implica QUê, ademós de

pormenorizar la forma en que llevó o cabo los operociones

aritméticas aplicobles, detolle claramente |as fuentes de las que

obtuvo |os datos necesarios para reolizar tales operaciones, esto

es,'lo fecha de'loi Di'orios Oficiales de la Federacíón y lo Ley de

lngresos de ta Federoción de los que se'obtuvieron los índices

nac¡onoles de precios al consumidor, así como Ia tosa de

, recargos.que" hubiese aplicado, a fin de que el contribuyente

pueda conocer el procedimiento aritmético qae siguió Ia

outoridad pora obtener el monto de recorgos, de modo que

constate su exoctitud o inexactítud, sín que seo necesarío que Ia

a;utoridad desarotlle las operaciones aritméticos

correspondientes, pues éstos podró elaborarlas el propio

afectado en Ia medida en que díspondró del procedimiento

matemótíco seguido poro su cálculo26.

73. En et ofîcio impugnado establece como bose grovoble:

BASE GRAVABLE

22,585,033.00
74. Sin embargo, no señola porque razones, motivos o

circunstancids se apticabte esa bose gravable pora calculor el crédito

fiscat de impuesto predial, como Io hizo voler el octor, por Io que es

fundoda, tampoco citó et dispositivo legal oplicable para considerarse

esa base gravable, por lo que el oficio ímpugnado no se encuentra

debidomente fundado y motivado en relación a Ia determinoción de

la base grovable.

75." Detoficio impugnado se desprende que lo autoridad demandodo

no proìporcîonó et procedimíento que siguió poro determìnar el crédito

fiscol de im'pu'esto prediat; multas por la cantidad de $108,578'00

(ciento ocho mit quinientos setento y ocho pesos 00/100 M.N.);

reòargos por Io coitidad de $E5;693.00 (treinto y cinco mil seiscientos

novento y tres OO/100 M.N.);y gaitos de notificación por la cantidod

de $3,412.0ìO,G¡es: mil cuatroicientos diecisiete pesos 00/100 M.N.),

, adefftós no citó los artículos que consideró aplicables para determinar
' 

la cantidad por toncepto de recargos, multos, y gastos de notíficoción,

por lo que la àuiitoridad dèmandada ademós de pormenorizar lo formo

en que llevó a'cabo los operacìones oritméticas aplicables, debe

detallar'cloraimente los ordenamiento legales de \os que obtuvo |os

dotos necàsarios pjro realízar toles operocíones, Io que no acontece'

76. Por cuanto ol cobro de recorgos citó como fundamento el

artículo 208 de ta Ley General de Hocienda Munrcipal del Estado de

Morelos, que disPone:

'ARTICIJLO 208.- Son los odeudos fiscales municipoles que no

fueron cubiertos en su oportunidad legol, los que se exigirán

26 Contradicción de tesis 418/2010. Entre las sustentadas por e[ Primer Tribunat Cotegiado en Materia

Administràtiva del Sexto Circuito y e[ entonces Segundo TribunaI Cotegiad o det referido circuito, actuat Segundo

Tribunat Cotegiado en Mater¡a Civit det Sexto Ci rcuito. 23 de febrero de 201 1. Cinco votos. Ponente: Luis María
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Aguitar Morales. Secretario: Francisco eort<a. r"tigoiri Gostinga Tesis de jurisprudencia 52/2011. Aproba

de marzo de dos mil once. Novena Epoca

da por [a
lrtúm. de

Segunda Sala de este ALto Tribunat, en sesión privada del dos

Reg istro: 1 62301. lnstancia: Segunda Sa[a Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judiciat de la Federación y su Gaceta'

Administrat¡va. Tesis: 2a'lJ. 52/2011. Página: 55
Tomo )üXlll, abril. de 2011 Materia(s):
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conforme o las bases vigentes en lo fecha en que se generó Ia
obligación'.

77. sin emborgo, no establece ra bose para hacer el cólcuto de
recorgos, por lo que se deja a Ia parte actora en estado de indefensión,
al no conocer el procedimiento aritmético qu.e siguíó la autoridod pora
obtener el monto de recargos.
78. En reloción al cobro de gastos de notificoción la outoridod
demandada se fundó en el artícuto 27 4 del ordenomiento legal citodo
en el pórrafo G7, que dispone:

'ARTlcULo 2r4.- Los gastos que se originen durante el
desarrolle Qel proeedímienlo adyytípi5t¡.atjy9 de recuperación de

,uerdo. con las facultodes
çstq. l=gV, se cobrarón de

I ntg resos M u n ici pa I vig ente.
en l.os'casos en que se determinen

violocíones a esto Ley u otrai,-Leyes .Mitnicipales vigentes,
Reglamentos o cualquier,,Ordenamíento;:.causaró galtos de
inspección, los que se calcularón tomando como base Ia
calificación de lo infracción comet-tdq, y q"plic_ando el porcentaje
que señale Io Ley de lngresos Municípol:de cada gjercicio'.

79. El cual no resulta suficiente pora fundar el cobio de gastos de
notificación, toda vez que establece .que ese cobro se calculara
tomando como base Ia corificacion de Ia infraccion cometida y
aplicando el porcentoje que señole ta Ley de Ingresos Municipat de
cada ejercicio, por Io que debió señalar.que porcentoje es el aplicable
de acuerdo a la Ley de lngresos, Io que no aconteció.
80. Por lo que los artícuros citados no son suficientes pora explicar y
hacer del conocimiento al contribuyente Ia forma en que se
cuantificaron los montos, por Io que Io autoridod demandada al no
osentar las boses ponibles y tarifas que tomó en consideracíón dejó a
lo parte actora en uno situación de incertidumbre jurídica tributaria.
81. En consecuencío, se determina que et oficíå ímpugnado no se
encuentra debidamente fundado al no citar el, díspositivo legol que
resulta oplicable al cobro de ímpugsto predial; multas; recorgos; y
gastos de notíficacíón; ní.motiyodo g.l no pormenorizar Ia forma en
que IIevó a cabo las operociones aritmllica,s paro determinar la
cuantía de los conceptos referidos y ìas fqen,te:s de igs que se
obtuvieron los dato.s necesarios p9r.g hocer.el cólculo correspondiente,
lo que permítiría a la porte actoro coTocer plenomgnte Ia forma en
que dichos conceptos f,ueron obtenidos, poro estàrr en aptitud de
verifícar si la cuontificación de éstos e:.o no correcto y con ello estar
en condicíones de producir una adecuaQa defensa en cqso de
co n sid e ro rse i leg a I la d eterm i nocí ón.
82. La parte octoro en la décíma primg¡a rozón de impugnoción
manifiesta que es ilegal lo resolución ímpugnado, porque en el agravio
décimo primero det recurso de revocación hizo valer Ia
inconstitucionol.idad det cobro det impuesto odicional que se
encuentra previsto en los ortículos 1 19 at 12s de Io Ley General de
Hocienda Municipal deL Estado de Morelos
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83. La outoridad,demandada'en lo resolucíón calificó de înfundado

et décimo prírÌtër agravio:qule. hîzo valer en el recurso de revocación,

pcirque ta Sùprema-Coite de Justicia de Ia Nación, ha sostenído la

dicional.

tutela judicial efectívo previsto por

;, ,,, , ... . n Político de los Estados Unidos

Mexiconos, determina que es fundado et décimo primer agravio del

recurso de rev.ocación que hizo valer la porte actoro.

85. Del contenído det oficlo de cumplimiento de obligaciones fiscales

impugnado, sg,.de;prende que se estó cobrando en el opartado de

'tMpuESTO pREDIAL' y 'SERVtCIOS PÚBLICOS MIJNTCIPALES'

(ser.vicio de infraestructura y recoleccíón de basura) el concepto que

denominado "ADICIONALES 25o/o' que establece Ia Ley General de

Haciendo MunicipàI del Estodo de Morelos.

86. Este Tribunal en reloción con el ímpuesto odicíonol que

determinó ta autoìridad demondada en el octo impugnado, realiza el

control dÌfuso de constitucionalidad ex offìcio.27

87. Resulta indispensable determinar la desaplÍcación en el

presente asttnto, específicamente en el oficio impugnodo, los

ordinales del 1 19 of 125 de ta Ley General de Hocíendo Municipal del

Estodo de Morelos que regulon el impuesto adicíonal que determinó

Io autoridad demandada en et ofício impugnado; que son al tenor de

Io siguiente:

88. Rêsulta 'indispensabte determinar la desoplícacíón en el
' presente asunto, específicomente en eI oficio impugnodo, los

ordinates det 119 aI 125 de la Ley General de Hocíenda Municipal del

Estado d¡e Moielos que'regulan el impuesto adicional que determinó

Ia autorîdad dem¡ondada en el oficio impugnado; que son ol tenor de

lo síguÎente:

'ARTíCIJLO I1g.- Es objeto del impuesto adìcional'la realizoción

de pogos þor concepto dè impuestos y derechos municipoles

prevístos en la Ley de lngresos del Munícipio'
'ARTíCALO 

12O.- Son suietos del impuesto odicional quienes

, tengan a su çargot directa o solidariamente, los pagos a que se

refiere el Arcículo anterior.

ARTíCUL_y121.- Es base del impuesto los pogos por concepto

ae impuàitos y derechos previstos en ta Ley de Ingresos del

MunîciPio.
ARTíCULO 122.- La tasa generol del ímpuesto seró del 25o/o

sobre la bose que señala elArtículo 121 y su aplicación se haró

según lo dispone el Artículo 123 de esta Ley'

ARTíCULO 723.- El impuesto adicional referido a:

o).- tmpuesto de traslodo de domínio, osí como de los derechos

sob.re fraccionamientos se aplicaró como sigue:
'l5o/o Para aipõyo a lo. educación'

5o/o P ra-lJ niversidad.
5o/oPoro,fondodefomizntoaloindustrializacíón,

25o/o General Para el MuniciPio'

petición,
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Pá9ina 380.
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¿lre¡ã ¿e pérsona alguna. "Diccionaiio Jurídico Geñera[" Tomo 2 (D-N)' lure
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ARTícuLo 124.- EI entero del impuesto se horó en el momento
en guq se realicen los pagos oþjeto del gravamen.
ARTícuLo I2s,- Este ímpuesto no sera objeto de reducción, su
oplicacíón se haró sobre Ia base deL crédito principal.'

89. Porque ge vulnera en perjuicio de ta parte actoro el principío de
proporcionalidad tributaría consagrado en el ordinol3T fracción lV de
lo constitución Política de los Estodos unidos Mexiconos, que es al
tenor de lo siguiente:

'Artículo 31. Son obligociones de los mexicanos:
t...1
lv. Contribuir para los gastos públicos, así de Ia Federoción,
como de |os Estodos, de la cíudad de Méxíco y del Municipio en
que resídan, de la .manera' proporcíonal y equitativo que
dispongan las \eyes,' ,

90. Lo que significa qle los sqje.tgs pa5i¡los deben contríbuir a los
gostos públícos en funcion de su respectíia capacídad contríbutiva,
debíendo aportar uno parte justa y odecqoda dq sus ingresos,
utilidodes, rendímientos o la manifestacìó.n.de riqueza grovada.
91. De conformidad con este principio, los gravómenes deben fijorse
ie acuerdo con Ia capacidod de cada sujeto pasivo, esto es, en función
de su potencialidad real para contribuir o los gostos públicos, de
monero que las pers.onos que tengan maygr riguezo gravable tributen
en forma diferenciada y s.uperior a aquetùos qqe ta tengan en menor
proporción.

92. La proporcionalidad se.encuentra.vínculada con Ia copacidod
económica de los contríbuyentes, para que en cada coso el ímpacto
sea distinto, lo cual puede trascender cuontitotivamente o
cuolítatívamente en lo tocante al moyor o.menor socrificío, o bíen, en
lo disminución patrimoniol que proceda, y que debe encontrorse en
proporcíón a los ingresos, utilidades, rendimientos o la monifestocìón
de riqueza gravada.

93. Para que un gravamen seo proporcionor, debe existir
congruencia entre el impuesto creado por el Estado y Ia capacidad
contributiva de los causontes, entendida ésta como Ia potenciatidad
real de contribuir a |os gastos púbticos que-el legislador atribuye ol
sujeto pasívo del ímpuesto en el tributo dg.que se trate, tomando en
consíderoción que todos los presupueitoi de hecho de las
contribuciones tienen una naturaleza económica en Ia forma de una
situación g de un mouimiento de ¡!g1te4q y. ras consecuencias
tríbutarias son medidas en función de.esa riqueza.
94. De acuerdo con |o.on ufuria implica para el
Estado, a travás de las ias :competentes, Ia
facultod de determinar to de ios tributos, involucrondo
cualquier octiùidod de los gobernadpl,qr, ,ro ìrflr¡o de capocidad
contributivo, de ahí que uno de ros principíos que legitima Ia
imposíción de las contríbucíones ês, preçisomente, et de Ia
identificación de la capacidad pora contribuir a los gostos púbticos por
parte de los gobernados.

95. De Io anterior se desprende que la garantía de proporcionatídad
tributoria se respeta en Ia medìda en que se otÌende a Ia copacidad
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'contributiva.fle.Ios'sujetos posivos¡ pues debe pagor más quien tiene

moyor capacidad contributivo: y menos el que Ia tíene en menor

proporción .1.'

96. Et principio - de " proporcionalidad tributoria radica,

medularmente,.en que tos.suietos'pasivos deben contribuir al gasto

púbtico en fu,ncíótn'de su respectiva capocidad contributiva, aportando

una parte adecuado de. sus ingresos, utilidades, rendimientos, o la

man¡festoción de.riquêzo:Qrovoda;,esto es, para que un grovomen seo

proporcionol, debe existir congruencio entre el impuesto creado por el

Estodo y la capacidad contributiva de |os cot-tsantes, en Io medido en

que debe pagar mós quíen tenga uno mayor capacidad contríbutíva y

menos el que la tenga en menor proporcîón.

97. En concordoncia 'con lo onterior, el legíslador tributario en

cuanto a lo rnateria, cuento con un margen de libre configuración

paro el diseño del sistema impositivo, pues Io contribución constituye

una de las fuentes principales pora que el Estodo obtengo ingresos,

tonto de la Federación, como de los Estados, de Ia Ciudad de México y

del Municipio en que res¡dan; dentro de un marco legol, que seo

proporcional y equitailivo; paro lo cual puede valerse de cualquiero de

los model.os o, ; instrumentos tributarios, siempre y cuando Ia

asignoción ímpositivø se lleve a cabo dentro de los parómetros

co n stitu ci o n a [es' p e r m íti d o s' p or lo'Ley F u n d a m e nto I'

9g. Las contribucíones hon sído ctasificodas tonto en la doctrína

como en ìos,diversos'sistemas impositívos de distintas formas, pero

en el coso et ímpuesto .adicional que determinó la autoridad

demandada se trotit de''sobretasa{, que son las que recoen sobre

algunos de los'tributos previamente establecidos ¡t tienen como

característica qüe los recuisos, obtenidos se destinan a Ltn fin

específico.
gg. Las contr'tbuc¡ones en comento son utilizadas con frecuencia por

las haciendos púbticas locales, por ser uno de los instrumentos

tributarios que mós se apego ol principio de asignación impositivo de

Ia sencillezì pues no incrementa de manera directa Ia presíón fiscal de

los contríbuyentes ,ni tos cotstes de gestión, dodo que oprovecho lo

existencio de un nivel impositivo primarío, respecto del cuol compatte

los mismos elementos constitutivos aplícando únicamente un doble

porcentaje a la base imponíble, por lo que tiene como fínalídad

principat recoudar mós recursos en un segundo nivel impositivo paro

destinarlo o uno octividad específica'

1AO: Paro et legístador local resulta mós conveniente implementor

uno 'sobretoso' respecto de una contribución primoria preexistente'

que diseña7Ltn,nuevo mecan¡smo tributorio, pues de esa manero se

.facilita Ia recauddción'al nio tener que gestionor con nuevos suietos

" pasivos, sino q1e o.los co'ntribuyentes que se'encuentran obligados o

' cubrir. determinado.gravamen, se 'tes obtiga o pagar una cantidad

, .¿dicionol por el'menciongdo conceipto, por lo que es evîdente que el

atudido' ínstrumento,fisca:l no modifica los elementos esencioles del

grovamen primígenio o de,primer nivel, sino solamente se estoblece

un porcentaie adicional por cons¡derar que la capacidad contributiva
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gravado es suficiente pora soporlar..owbøs cargas tributorias.
101. fas 'sobretosas' o tasas adíciona,Ies ¡¡¿y1¡sn;.porte en el ortículo
115, frocción lv, inciso a), constitucíonor, pues en esta porción
normativa se autoriza a los:Municipios a administror libremente su
hocienda, la cual se forma de tos,rendimíentos de los bienes que les
pertenezcan, osí como los contríbuciones, incluyendo tosas
odicíonales, y otros ingresos que ,tas Legislaturas Estatales
establezcan o su favor, entre .las"que se encuentran los que versen
sobre la prop'iedad inmobiliaria, de su fraccionomiento, división,
consolidación, traslación y mejora, y las que tengan por bose el
combío de valor de los ínmuebles; disposición que fue introducido
mediante decreto publicado en el Diario Oficíot de Ia Federación del
tres de febrero de mil novecientos ochenta y tres, de cuya exposición
de motivos se advierte que tuvo. como finalidod permitir que los
Municipios se alleguen de mds recursas'poro fortalecer su hacienda y
cuenten con autosufíciencia económica,. que es un rubro fundamental
para su subsistencla"y desarrollo, .

1o2. EI 'Pleno de lo suprema corte, al.. resolver Ia acción de
inconrtitucionalidad número 29/200g; en sesión de 12 de mayo de
2008, señaló que la tasa adicionalo sobretasa difiere.de los impuestos
adicionales, toda vez que. la prim:erii. partîcipa de los mismos
elementos constítutîvos.del tributo y.solarnente se oplica un doble
porcentaje a Ia base gravab.le; mientras que en los segundos el objeto
imponible es diferente;. ounque" puede particípar de olguno de los
elementos del impuesto primarío. ..

103. Los ordinoles 1r 9 a 125 de ra Ley Generar de Hocienda Municípor
del Estado de Morelo, que se han transcríto establecen ¡os elementos
esencíales del impuesto adicional, que deben pagor las personas
físicas o morales que tengan e su cargo, directo o solidariamente,
pogos por concepto de impuestos y derechos municípales del Estado
de Morelos, en los términos siguíentes:
1o4. sujetos posivos. Las orudidas personas que realicen los pagos de
mérito.

105. objeto del impuesto: Gravar los pogos por concepto de
impuestos y derechos municipales preuistos en ta Ley de Ingresos del
Municipio de esta entidad federatíva.
1o6. Base gravable: El monto de los pagos que se realicen por las
men cí o n a d a s co ntri b ucio nes.

1o7. Tasa: Es del 25%o sobre Ia mencíonodo base gravabl:e.
1o8. Época de pogo: En er montento en'que se rearicen ios pogos
objeto del gravamen.
1o9. Dest¡nò de Io recoudodo: si eltributo.se,genere por el pogo del
impuesto. de traslado de dominio =sê.€tircuêrtra derogado desde mil
novecíentos ochenta y nrJeve, y ahsorbidoio.sustituido por el impuesto
sobre adquisición"de inmuebles, mediante,decreto pub.lícado en el
períódíco oficíol del veinticinco detenero.de mil-novecíentos ochenta y
nueve-, así com o por ",entera r îos derechos. sob re. frocciona m í entos, el
'l5o/o de Io recoudado se destinará pora apoyo.o lo educación; el 5o/o
pro-universídad; y, el 5o/o . para . fondo de fornento o Ia
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índustrialización. , j, '

11O.,5i el impuesto se couso por las pogos que se realicen por los

demós impuestos y derechos, entonces el25% recaudado se destinaró

para cubrir los gastos generales del Municipio.

111. Por lo que debe puntualizarse que los artículos'l'19,'120,'12'1,
'122,'123, 124 y 125"de Ia Ley Generol de Haciendo Municipal del

Estado de Morelos, al estoblecer un impuesto odicional o corgo de las

pèrsonos físicas o moroles que realicen pogos de impuestos y derechos

municipales, ya sea en su caracter de responsables directos o

solidarios, violan el principio de proporcionalidod tributario

consagrado en el artículo 31, fracción lV, constitucionol, pues no

existe congruencia entre el mecanismo impositivo que prevén y la
capocidad contríbutiva de dichos suietos pasivos, dado que tiene por

objeto grovar el cumplimiento de lci mencionada obligacíón tributorio,

tan es así que la base sobre,Io cual se calcula el monto del impuesto

odicional, se .conforma con el importe de los pogos de las
' contríbuciones municipales referidas, al cual debe aplicarse la tasa del

25o/o, por lo que es'inconcuso que la expresión económica elegida por

et tegistador local:paro ^diseñar el hecha imponible, no refleio la

capacídad contr'rbutiva Qe los causantes, ,

112. Et impuesto odicional no fue diseñado para gravar en un

segundo nivel determinada monifestoción de riqueza, que estuviero

previamente sujeta a imposición a través de un impuesto primarîo,

como operon las'sobretosas' u otras contribuciones adicionoles, cuyo

hecho imponìbte gira en,torno o uno mismo actividad denotativa de

capacidad económica, sino que fue estructurado para gravar de

monera gtobat todos los pagos de contríbuciones municipales que

efectúen los causantes, por lo que su hecho imponible se materializa

precisamente al momento de cumplir con eso obligoción tributoria; de

ahí que no puede estimarse que participe de Ia misma noturolezo

jurídico del impuesto primigenio sobre el que se calcula su monto,

pues no se encueittra circunscrito o una solo contribución mediante el

pago de un doble porcentaie, sino tiene por objeto todos los pagos por

concepto de imipuizstos y derechos municipales previstos en la Ley de

lnEresos det Múhicípío de que se trate del Estado de Morelos.

1 13, No representa,obstóculo que en el artículo 123 de la Ley General

de Haciendo Municipal'del Estado de Morelos, se mencione o un

impuesto adícional ¡¿f¿¡iiot:alimpuesto detroslado de dominio y a los

derechos .sobre fracciönomientos (el primero se encuentra
-. 

octuolmente deiogado'¡ì absoibido porcialmente por el impuesto

por lo que pudiero Pensorse que

has coritribuciones, o que porticípo

les del tributo primorio Y que, Por

tanto, grava.la misma capacídad contributíva afectada en el primer

nível.im:positivo;".toda vez que lo cierto es que en lo mencionada

dispasición¡: úniclmente se aclara cuál es el destino que debe darse o

los recurios obtenídos por et atudido impuesto adicîonal, pues sí se

genera por el pogo de aquettos trîbutos eI 'l5o/o se destinará paro

opoyo ci Ia educación; el 5o/o pro-utliversidod; y, el 5o/o para fondo de

TRIBUNAL DE JUSTCIAADMINISIRATIVA

DELESTADO DE MORELOS

'\'Fr

\
^\\
\
. À\

\
Nr\\ù
ìlñ
\
\.\'Ì"
u
N

À\

ù
l\
N.
.\.\-ì

c\
\
N

!.\\
t\\
\)

\
!\(\
\

39



EXP ED I ENTE r J Al 1 aS / z2O / 2O1 9

fomento o la industriolízación, habido cuento'que si se causa por los
pagos que se realicen por los demós,ímpuestos y derechos, entonces
el 25o/o totol recaudado se destinaró,para cubrir los.gostos generales
del Municipío.

114. De ahí que el impuesto adicional previsto en los artículos'119,
'120, '12'1, '122, 123,. 124 y 125.de, la Ley Generol de Hacienda
Municipol del Estado de Morelos, tiene como hecho ímponible el
cumplimiento de la obligación tributorio ol pogor el contríbuyente los
impuestos y derechos municipales a que se encuentre obtígado, por lo
que no se atiende a su verdadera capocidad contributiva, ya que los
pagos de esas contribucíones no revelan uns manífestación de riqueza
por parte del gobernado, por lo que es'patente que víola el príncipio
d e p roporcíon o li d a d tributa ri a.

115. Lo anterior sígnifica qrJe, paro que un gravamen sea
proporcional, se requiere que el hecho imponibte det tributo
establecido por el Estado refleje uno auténtíco manifestacíón de
copacidad económica del sujeto pasivo, entendida ésta como la
potencialídad real de contribuir o los gostos púbticos.
116. considerando que en esos ordinales no existe congruencia entre
el mecanismo impositivo que prevén y Ia capacidad contributiva de los
suietos posívos, yo que no fue diseñado para gravar en un segundo
nivel determinado manífestación de riqueza previamente sujeta a
imposición, a través de un impuesto pri.morio, como operan las
'sobretasas' u otras contribuciones adicionales -cuyo hecho ímponibte
gira en torno o una misma actívidad denotativa de capacidod
económíca-, sino que fue estructurado porci:gravor globalmente todos
Ios pagos de contribuciones municípales.efectuados por los cousontes,
por lo que su hecho imponible se materioliza al momento de cumplir
con eso o.bligacíón tributoria.
117. Por lo que, el aludido gravamen adicional, no participa de la
misma naturaleza jurídica der impuesto primigenio, pues no se
circunscribe a uno sola contribución mediante el pago de un doble
porcentaje, sino que tiene por objeto gravar todos los pagos por
concepto de ímpuestos y derechos municipales previstos en la Ley de
lngresos del Municipio de que se trate del Estado de Morelos, por lo
que es inconcuso que el actuor de Ia autoridad demandada al
determinar un impuesto adicional a cargo de Ia parte.actoro no refleja
Ia capacídod contributÌva de los causantes.
A Io onterior sirve de orientación el sÌguiente criterio jurisprudencial:

IMPUESTO ADICIONAL. LOS ARTíCULOS 119 A 125 DE LA LEY
GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
MORELOS QUE LO PREVÉN, VIOLAN EL PRINCIPIO DE
PRoPoRctoNALIDAD TRTBUTÀRIA, Los prçceptots citados, al
establecer un impuesto adicional a cargo de las'personos fís'icas
o morales que realícen pagos poi concepto: de ímpuestos y
derechos municípales en ra mencíonada entidod federativa, yo
sea en su corócter de responsobles directos o soï:idarjos, violan el
principig de proporcionolidod tríbutaría consogrado en el
ortículo 31, fraccíón IV, de Io cons;titucìón poLítica ãe ø,s rrto¿is
unidos Mexíconos, pues no existe conjruencia entre el
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: mecanismo im'posítivo que prevén y la capacidad contributiva de

Ios sujetos:pøs¡u,9s, ya'que no fue diseñado.paro gravar en un

. 'ygundg, q,í¡tel, determinada manifestación de riqueza
p ravés d7 un impuesto

þ u otros contribuciones
o en torno o uno misma
octívidad denotativa de capacidad económico-, síno que fue
estructurado para grovor globalmente todos los pagos de

contribuciones municipales efectuodos por los causontes, por lo
que su hecho imponible se materializo al momento de cumplir
con esa obligoción tributario. Por consiguiente, el aludido
grovomen adicionol.no partícipa de la misma naturaleza iurídico
del impuestö prímigenio, pues no se circunscribe a una sola

contríbución mediante eI pogo de un doble porcentaie, sino que

tiene por objeto grovor todos los pagos por concepto de

impuestosy derechos municipales previstos en la Ley de lngresos

del Municipio de que se trate del Estodo de Morelos, por Io que

es inconcuso que dicho actuar no refleio Ia copocidad

contri.butiva de los causantes2s.

1 18. En esas considerociones resulto procedente se desaplique ol caso

los ordinoles 'l 19, |120, 1 2'l , 'l 22, '123, 
1 24 y 125 de Ia Ley General de

Haciendo Municipal del Estado de Morelos, que prevén el impuesto

adicional-que determinó la autoridod demondado al impuesto prediol

y los seruicios pú'blicos municipales en el oficio impugnodo.

119. Por to àtúè,es itegqt el ofício cítado al requerír de pago de

'adÍcÍondles 25o/o' a la parte octora.

12O. La pqrte qclora en la gçtavo razón de impugnación manifiesta

que la autoridad demqpdada en Ia resolución impugnada del 07 de

junio de 2 .O18, no fun_d, ó debidamente su competencÎa territorial

porque citó eI artículo 5, numeral T, de Ia Ley Orgánica Municipal del

Estado de MorelòÍ

121. La razón de ímp¡4gnación es fundado, porque el Tesorero

Municipal de Cuernavoco, Morelos, al emitir la resolución impugnada

en el recurs-o de revococión que promovió la parte octora, no fundó

debÌdamentg s.t/ competencia territorial, pues citó el ortículo 5,

numeral T, le !à Ley Orgónic:a Municipat det Estado de Morelos, qLle

dispone:

'Artículo *5.- De conformidod con el artículo 111 de la
Conistitución Potítica del Estado Líbre y Soberano de Morelos, el

Estado de Morelos se divíde, poro su régimen interior, en los

siguientes Municipios libres:

t...1
7. Cuautla;

L..1"
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122. Por lo quþ no resulta aplicable paro fundar su competencia

territoriol, pues'debió citatr eI artícuto 5, numeral S, de ta Ley Orgóníca

28 Contradicción de tesis 114/2013. Entre las sustentadas por tos Tribunates Colegiados Pr¡mero, Segundo y

Tercero, todos det tjécimo Ocfävó t¡icu¡to..12 de junio de 20'13. Gnco votos. Poñente: José Fernando Franco

Gonzáte¿Satas.Secretario:Gabri.elgegisL,opqz.Tesisdejurisprudencia 126/2O13(1Oa.).Aprobada.portaSegunda

Sata dé este Alto Tribunal, eñ ieiíón privada del veintiséis de jùnio de dos mil trece' Décima Epoca Núm. de

Registro: ZOO448¡7 lnstarrcia: Segu.nda Salà'-Júrisprudencia'Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta

Libio XXIV, septiembre de 2013, iomo 2 Màteria(s): Constitucional Tesis: 2a./J. 126/2013 (10a.) Página: 1288
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Municipol del Estado de Morelos, qae se refiere al Municipio de
Cuernavaca, Morelos, al tenor de lo siguiente:

'Artículo *5.- De conformidad con eI artículo 111 de Ia
constitución Potítico del Estodo Libre y soberano de Morelos, el
Estado de Morelos se divíde, palo su régimen interior, en ros

siguientes M unicipíos libres: .

t...1
8. Cuernavaca;

L..l'.
123. La parte actora en la séptÍma rozón de impugnación manifiesta
que Ia autoridad demandada ên la resolución impugnoda no citó el
artículo 82, fracción xv,, de Ia Ley orgónica Municipat det Estado de
Morelos, lo que resultaba necesario para fundar su octuar.
124. La razón de impugnación es Ínfu,ndado, p.orque en la resolución
impugnada que resuelve eI recurso de revoèoción no era necesarío que
la autoridad demondada Tesorero Muinicipol:del H. Ayuntamiento de
cuernavoca, Morelos, se citora el artículo 82, frocciófr w, de to Ley
Orgóníca Municípal del Estado de Morelos, que dispone:

'Att"ículo *82.- Son facultades y obligaciones del Tesorero:

t...1
XV. tmponer las sancíones administratíüas a que se refiere Ia Ley
General de Hacienda Municípo'\, con iëøc¡an at códígo Fiscal del
Estado de Morelos por ínfraccíón a |as Qisposiciones tríbutarias;
L..l'.

125. Pora fundar su cornpetencia, toda vez qge establece la focultad
o fovor de lo outoridad .demanda de imponer las sonciones
administrotivas a que se refiere to Ley General de Hacienda Municipal,
con relocíon al código Fiscal del Estado de Morelos por ínfracción a
las disposiciones tributarias; lo que no acontece en la resolución
impugnada porque no se Ie está imponiendo a Ia parte octora sanción
administrotivo alguno, sino que se iesuelve'el recurso de revocacion
que promovió lo parte actora en contra del oficio de cumplimiento de
obligaciones fiscales, por Io que debíó cítar îos artículos que Ie otorgan
Io facultad para resolver el recurso de revocacíón que promovió Ia
porte octoro, lo que aconteció, al haber cit-ado los artículos 223 y 229
del Códígo Fiscol para el Estado de Morelos, que dísponen:

'Artículo 223, EI escrito de interpciiicíón del recurso deberó
presentarse ante lo autoridod qae emitió o ejecutó el acto o ante
la Procuroduría Fiscol, dentro de los quince días siguientes o
aquél en que haya surtido efectos su notificación.
si el pafticular tiene su domicílio fuera dè ra población en que
radique la Procuraduría, Fíyal, el escrito de inte¡po.sición del
recLtrso podró presentarse èn Ia oflcila exoctora mós cercana o
dícho domícilio, quien deberó remitirlo,'a ra procuradurío Fiscal,
ínmediatamente después de la fecha de su interposíción.
EI escrito de interposícíón del recurso podró envíorse o ta
autorídad competente o a Ia que emitio o ejecutó er acto, por
correo certÌficado con ocuse de recibo, siempre que el envío se
efectúe desde el lugar en que resida el recurrente. En esÉos casos,
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, ge tendró como fecha de presentac¡ón del escrito respect¡vo, la

del día en qudse entregue o se deþosite en la ofícina de correos.

Para toi èfectos det pórrafo anterior, se entenderó como Oficina

de'Córreos a tas.Oficinas Postales del Servicio Postol Mexicano.

Si el pa.rticulgr afe:ciado por un octo o resolución administrotiva

falteèe duronte el plazo o que se refiere este artículo, se

prolongaró"dicho plazo hasta por ciento ochenta díos, si antes

no se hubiere oceptado el cargo de representonte de Ia sucesión.

Attícuho 229, La auto:ridad deb:eró d'ictar resolución y notificarlo

en un término que no excederó de tres meses, contados a portir

. de la fecha de interposicíón del recurso o de la fecha en que se

haya satisfecho,la prevención, para que se corriia o complete el

recurso intentado. EI silencio de Ia autoridad significaró que se

ha confirmado el acto impugnado.

EI recurrente podra decidir esperor la resolucíón expresa o

ímpugnor uno'vez transcurrido el plazo que la Ley da a lo
autorídad poro emitir Ia resolución.'

126..No obitaçrte, de ¡e5uttor fundodos la pr;imero, segunda, sexta y

décimo primera razón de impugnación, procede al estudio de la
quinta, sexta, 'y -qetavo rczón de impugnación donde refiere

respectivamente que la'autorÍdad demandoda Tesorero Municipol de

Cueinavriea, Morelos, ho fundó su competencia poro requerir del pago

del crédito'fiscal por còncepto de imputesto predial y servicíos púbticos

municipales, citó laS fracciones del artículo 10 del

Regliâmento Tesorería Municipal det H. Ayuntamiento de

Cuernovoca, Morelos, que resultaban aplicables; ademós de que no es

competente,paro requerir el pago del impuesto predial y servicios

públicos municipales.

127. Las raiones de impugnación son infundadas, porque en el oficio

de cumplimiento de oìbtigocîoines no era necesario que citara las

fracciones del ortículo '1,0, del Reglamento lnterior de lo Tesorerío

Municipat det Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, que dispone:

'Artículo 10.- At titular de la Dirección de Rezagos y Eiecución

.Fiscol, le corresponde el despocho de Ios siguientes atribuciones:

t.- Emitir opinión respecto de osuntos de carácter iurídico fiscol
que.pongap.o su consideración las lJnidodes Administrativos de

la propia Tesorerío,a de otras Dependencios del Ayuntamiento;
tt.- Proponer el establecìmiento de estímulos fiscoles y el

, oto.rgqmiento',Qe prórrogos poro el pago en porcialidades de

contribuciones, en términos de lo legislación aplicable;

t-lt.- Establecer.los sistemas y procedimientos de recoudación

coactiva; , :,i, .'

lv¡ supervisar y .controlar la aplicación del procedimiento

admi4istqtiup de eiecución en cada una de sus etapas;

I ì - v,,- Prgp.gner.ql,Director General de lngresos y Recaudación, Ios

p rogf a^fn a sry :o cci o n es n eces a r i o s p a r g f a ci lita r eI cu m p Ii m i e nto

8e las . obtigoçio4es fiscoles y" fomentar su cumplimiento
- voluntario; ,. . - : :, )-

vt.- suscribir ,,los documentos ,relativos . aI eiercício de sus

focultades; qsí como,'aquéllos qug le sean señalados por

delegación o le correspondan por suplencia;
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VII.= Participar,en la elaboración, instrumentación, ejecución,
segui¡niento, c:ontrol y e'valuocíón del plan Municipal de
Desorrollo y los programgs que.,determinen las autorídades
competentes, sujqtándose ínva.rlablemente o las normas y
lineamientos definídots paro t:al efecto;
vlll.- Formulor el proyecto del Manual de organización, políticos
y Procedimientos de Ia Dirección de Rezagos y Ejecución Fiscar,
en coordinoción con la unidad AdminístrotÌva que correspondo,
y con sujeción a las normas'o lineomíentos que ésta determine;
lX.- Proponer ol superior je¡órquico la creación o modificación de
los disposiciones jurídicas que regu.lan su ómbito de
competencio, paro el mejor desempeño de sus funciones;
x.- Acordor con el superior jerórquico los asuntos relacionodos
con la UnÌdad Administrativa a su corgo;
Xl.- Proponer al superior jerírquico Io delegoción de las
facultades que puedon ser conferidas a los servìdores púbricos
subolternos;
xll.- Intervenir en lo contratacion, desorrollo, copacitocion,
promoción y odscripción del personal a su cargo;
xlll.- vigilor el debido cumplimiento de los Leyes, regramentos,
manuales y demós disposiciones aplicables en et ómbito de su
competencia;
xlv.- Brindoi atención a los ciudailanos que así Io sorícíten, para
tratar asuntos de su competencia;
x1/.- lnformar al sqperíor jerárquico de Ia presunta, comisión de

XVI.- Implementsr |os .sìstèmas, programos y potíticas
necesarios paro' evítar Id evasiûn fiscat' en el Municipío de
Cuernavaca;
xvlll.- Registrar, controlar, recaudar y ejercer actividodes de
cobronzo, en rnateria de impuestos, productos y
aprovechamientos;
XIX.- Determinar créditos fiscales, requierir su pago, imponer
sancíones por el incumplimiento de obtígacíones físcales, fijor
garantías y accesorios para aseguror et înterés fiscat del
Municipio; así como, presentar para autorìzación der titulor de Io
Dirección Generol de tngresios y Recaudacíón, Ias prórrogos o los
convenios poro su recaudacíón en þarcialidades, y en generol,
realízar todas oquellas acciones necesarías ptara hacer efectivo
el interés fiscal;
XX.- Requerir'el pogo de los'impuestos omitidos, actuarizaciones
y accesorios; así aomo, imponer rnu.ltas por íncurnplímiento o por
cumplímíento fuera de los plozos legales, en mqteria de ingresos;
xxl.- Notificor los actos administrativos que emita, en ejercicio
de los faculiades que Io legislacíóri apticabre le confíere, osí como
notificar oquellos emitidos por las u nidades,Administrativas;
XXll.- Ordenar I ap;licar et pioèedírn'íento adminístrativo de
ejecución y:supervísar cada una de sus etapas;
xxl I l.- Ad m iti r, tra rnita r y resotver i los, recu rsos a d m i n i strotivos
de revocacíón, recursos de nulidad de notificocíones, recursos de
oposición oI procedimiento:de ejecución, o cuolquier otro medio
de defensa ordinarío que interpongan îos particulares en materia
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fiscal, así' çomo contestor las consultas que planteen los
particulares o las.autoridodes en eI ómbito de su competencio;
XXIV.-Analizar, en el ómbito le su competencía, las solicitudes
de condonación de multas y el otorgamiento de subsidios,
sometíenàò' ,u procrdencia a la aprobación de su Superìor
Jerórquico;
XXV.- Ejercer, en materia de recaudoción, Ias atribuciones
derÌvadas de la coordinación fiscol con los diferentes Unidades

Administrativas;
XXVI.- Exigir, calificar y autorizor los garontíos que se otorguen
a favor. del Municipío; así como, registror, autorizar su

sustìtución.y cancelar los créditos fiscales que le hubieren sido

rodicados;
XXVI|- ilacer efectivas oquellas gorantías que se constituyan en

materìa diìtínta a Ia fiÈcol, así como, en su caso, ordenar su

, ampliación, aonforme o las disposiciones legales aplicables;

Xru\il.- Solicítar a las autoridades iudicioles o administrativas,
los documeltos cerlíficados y ontecedentes de los asuntos en

que " ry hayo solicitado la oplicación del procedimiento
odñînistrotivo de ejecución, con el fin de hacer exigible un

crédito fiscol;
XX\X.-'Soücitar la intervención de autoridodes de seguridod
públic:a, para'þue opoyen la próctica de dilîgencios de embargo,
en caso -de oposición o resistencia por porte de los

co n.tri b uy e-ntes, d e' co nf o r m i d o d co n la leg í s la ci ó n a p li ca b le ;
XXX.- Recuperar Io cartera vencida de los progromos que le
osígne eI titulor de la Dirección General de lngresos y
Recaudación;
XXXL- Suscribir los documentos de identífícación de

notíficadores o ejecutores fiscoles, y demás personal que

intervenga directomente en |as facultades de fiscalización,

recaudoción y cobronzo que llevo a cabo el personal osignodo o

lo Dirección;
XXX\t.- tniciar los Procedimientos Administrativos de Eiecución

que correspondon, respecto de los sîguientes conceptos: Adeudos

en el pogo de impuesto predial y delrechos por servìcios públicos

municipales; por cheques devueltos, asícomo, de sus comisiones

e' 'ínversionêÈ bancarias; resolucíones emitidas por
procedímientos administratívo, por concepto de Lícencías de

Construç,cíón; por concepto de Lícencias de lJso del Suelo; foltas
o. ta Ley,"del Equilibrio Ecológíco y Protección ol Ambiente, en

víggr; de Licencios de Funcíonamíento; respecto de

multa ivas impuestas por la Contraloría Munícipol;

por m as por eIJuez de Pazy demós que sean de su

competenc¡o;
þXlt"l:- Elaboror las nómínas de pago de los g:astos de eiecución

de.los notificodores, que llevan o cabo los procedimíentos

odministrativos de eiecución de rezagos y eiecución fiscol;

xxxtv.- vigilor que los trómites que se realizan en lo unidod
Admínistrotiva boiO su responsa.bilidad, se opeguen

estrictamente a la legalidad, Y
XXXV- toi demós que determinen otras las disposiciones legales

apticoites o Ie detegue su superíor ierórquico':
128. A fin de fundar su Competencía para emitir el oficio de

cumplimiento de obligocÎones fiscales, toda vez que ese ortículo

establece ìas focultades de Io Direccíón de Rezagos y Eiecución Fiscol,
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autoridad que no emìtió el oficio de cumplímiento de obligociones
físcales que irnpugnó, por lo que no resùltabo'necesarîo que se citaran
Ias fracciones aplicables como lo determínó la autoridad demandada
en la resolucíón ímpugnoda, al calificor'de irfundodos el cuarto y
quinto aþravio del recurso de reyocación.

129. La autoridod demandada Tesorero Municipal de Cuernavaco,
Morelos, en el ofiaio de cumplim.iento de,gbligaqiones fiscales debió
citar el ortículo que Ie otorga la competencia,poro requerir det pago
del crédito fiscal por concepto de impuesto,Firediaty servicios públicos
municipates, Io que aconteció; al hobeicitado èt anícuto 9, del código
Físcal para el Estado de Morelos, que estaiîþèei:

ARTICULO 9e.- La comprobacíón, determinacíón, Iiquidoción,
admínistracíón y vigiloncia de los íngresos de Ia hacienda pública
seró competencía de la Secretoría, o través de sus óreas
correspondientes. En la recepción de "los ingresos, dicha
autorídad podrá ser auxiliada por los organísmos púbricos o
privados, según Io disponen el presente códígo y las demós reyes

fiscoles.

Lo competencia de la secretar.ía queda establecida en Ia Ley
orgónico de la Administracion púþliça det Estado de Morelos, en
este Código, su Reglamento, el Reglamento Interior de Ia
secretaría, las leyes fiscales y dernós norrnatíva aptícabte.
En el ámbito municipal, Ias facultades cotntenidas en el primer
pórrofo de este fiuffi€ral las ejerceró lq Tesorería Municípal, en
los términos del artícylo 12 de este Çódigo,'de Io Ley orgánico
Municipal del Estodo de Morelqs y dgm(sdísposiciones jurídícas
en la materia.

L..l'.
13o. Artículo 82, frocciones tll, IV y xvt, de;Ia Ley orgónica Municipot
para el Estado de Morela)s, que dispone:

'Attículo *82;- 5on facultodes y oblig'aciones del Tesorero:

t...1
lll. Recaudar, guordar, vigilaT y pro¡no"verufl:rnoyor rendimiento
de los fondos muni,cipales;

IV. Establecer tos sÌstemas paro cuídar de Ia puntualidad de los
cobros, de la exactítud de las liquidacíon€s¡ d€ la prontitud en el
despacho de los osuntos de su com'petencía y de ta debída
comprobación de las cuentos de ingresos y egresos;

t. ..1

xvl. Ejercitar la focultad econórnico-coactivo paro hacer
efectivos los créditos fiscales a favor,del Municipio;
L..l'.

131. En consecuencia, lo autoridad demahdada fundó debidamente
su competencia pora requerir el pago dèlcrédito fiscal citado.
132. Por lo que lo autgridad demondþil.a, Tesoreyo Municípal de
cuernovaca, Morelos, confgrmg o ese artíèfio cuenta,con la facultod
de requerir a la parte actora det pago del:crédito fiscol por concepto
de impuesto predial y serviçíos , ptibliçog municípares, lo que se
corrobora con Io dispuesto por elartículo'g6,Ietra L fraaqión xlv, xvl,
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Xfll, XXIV y XXXIX, del Reglamento de Gobierno y de Ia Administracion

Pública Munícipal de Cuernavaca, Morelos, que establece:

'ARTíCIJLO *96,-.,Ademós de los previstos por Io Ley, elTesorero

Municipal, tendró las siguientes facultades no delegables:

A.- En materia finoncíero y hacendoría:

" t...1
XIV;- Determinar en'.cantidad' líquida las contribuciones y

aprovechamiento's, que se hubielen omitído por los
' 'contribuyentes;

'XVl;:' Recaudar directrimente o por conducto de los ofícinas o

institucíones ' de 'crédîto autorizados, el "importe de las

., contribuciones¡,,aprovechomientos y productos o cargo. de |os

contribuyentes;. j

XVtt.- Ejercer Io focultad económico-caoctivo,, mediante el

procedimiento'- .adminístrativo ' de eiecución, con estricta

observancia de lo' que'determinen'los ordenomientos aplicables

en la materio;

t...1 :

XX\V.- Vigitar ''que se recouden, concentren y 'custodien |os

créditos fiscales o cargo de los contribuyentes.

t...1
xxxlx.- sustentar la "correcta determinación de las bases de

imposìción para el cobro del lmpuesto Predial y el lmpuesto

sobre Adquisición de Bienes lnmuebles, osí como de los demás

contribuciones;

L..l'.
133. Por tonto, lo autoridod demandodo tiene competencia pora

requerir o lo parte actoro el pago del impuesto predial que establece

el ortículo 6 de lo Ley de lngresos del Municipio de Cuernavoca,

Moielos,:para el EjerciCio Fiscàl del año 20'17, el cual constituye una

' contrÌbución, en.táiminOs de to dispuesto por el artículo 20, frocción

t, det Código Fipco] pora el Estado de Morelos, que dispone:

: ,iArtíct1to, ?9. tq: contríbucíones se clasifican en impuestos,

derechos y contriÞu,cig1e1. especiales, que se definen de Ia

síguíente manero:

t. tmpuestoi soi'i los'preStociones económicas estoblecidas en
' Ley, coh coió'ctel'iieíierot y ob:tígotorio, que deben pagar 1as

, personos físicAs a'pefsonas:moroles, así como ftas unidades

económicas que se encuentran en Io situación iurídica o de hecho

prevista por lo misma y que sean distintas de las señalodas en

los fracciones ll y lll-de estq artículo;

[, ' ']''
134. Con fundamento en lo dispuesto por las fracciones ll, lll y lV, del

articulo 4 de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

que señolo: 'Artículo 4. Serón causos de nulidod de los actos

ímpugnados; ... tt. Omisión de tos requisitos formales exigidos por las

leyes, siempre que afeete ta dêfensa del particulor y trascíendo al

sentido de to res1lución' impugnoda, inclusive Ia ausencia de

fundamentacíón o motivación, en su caso; lll.Vicios del procedimiento
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siempre que afecten las defensas del particula,r y trasciendan aI
sentido de la resolución -impugnoda; IV.-, S¡. los hechos que la
motivaron no se realizaron,,fueron distintos o se.apreciaron en forma
equivocoda, o bíen si se dicto en controvención de las disposiciones
oplicados o dejó de aplicar las de:bidos, en:cuanto alfondo del osunto',
se declaro la ilegalidod y como consecuencia ta NIJLIDAD LtsA y
LLANA de Ia resolucíó¡t'del o7 de junio de 2018, con número de
oficio TM/DREF/2358/2018,,, y el .oficio de cumplÍmiento de
oblígaciones fiscoles con número de folio,,rp-oooo(Mg4 del os de
diciembre de 2o17, ambos emitÍdos por la"demandada TESDRER}
MUNIÇ|PAL DEL H. AYUNTA:MIENT0 DE cItERNAvAcA, MoRELos.
135. Lo anteríar sin perjuicio de Io previsto por el ortículo g9, tercer
pórrafo, de lo Ley de Justícia Adminístrativa del Estodo de Morelos.

136. La parte octoro señoló como'pretensión Ia que se precisó en el
pórrafo 7.1), Io cual oquí se evoca en inútil reproducción, quedó
satisfecho en términos del pórrafo l J4.
137. AI resolverse el fondo de asunto resulta procedente levantar lo
suspensión del octo concedída a la porte actora.
Pafte dispositivo.
138. La parte actoro demostró Ia ilegalidad det octo impugnodo, por
lo que se declara la nulidod lÍsa y llona.
139. 5e levanta la suspensión del acto concedida a la parte actore.',

25. La autoridad demandada dice gu€, con base en esta
resolución, está emitiendo e[ acto que se impugna en [a presente
vía jurisdiccionat.

26. No es procedente analizar las excepc¡ones de cosa juzgada
y cosa juzgada refteja que interporìê [â parte:actora, porque solo
pueden oponerse como excepciones a[ contestar [a demanda y
no en vía de acción. Así, tarnpoco es procêdente et'anátisis de ta
competencia de [a Tesorería Municipat det Ayuntamiento de
cuernavaca, Moretos, porque en [a dentencia det primer
expediente número TJL|'lasl23ol2ol8, ya fue anatizada y
resultó competente para resolver:e[ recurso de revocación que
opuso [a actora.

27. Por otro [ado, es fundàdo'to que señala ta parte actora
cuando dice que [a resolución emitida en eI primer expediente
número TJA/1asl23ol2o1g, se dectaró ta nutidad lisa y Ltana det
acto impugnado, en [os sigrrientes términos:

"134. con fundamento en Io díspuesto por ras frocciones Il, til y tv, det
artículo 4 de la Ley de:Justicía Admini5tratiua det Estodo.de Morelos
que señala: 'Artículo 4. serán cau5as .,Qe nulidod de los actos
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impugnados.:'¡.. tl. Omisión de los requísitos formoles exigidos por las

leyes, siempre que afecte la defensa del particular y trascienda ol

sentido de la resolución impugnada, inclusive Io ausencia de

fundamentación o motivación, en su caso; Ill. Vicios del procedimiento

siempre que afecten los defensas del particular y trosciendan al

sentido de la resolución impugnada; lV.- Si los hechos que lo
rhotívaron no'se'realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma

equivocoda,'o b;iën sî se dictó en contravención de las disposiciones

aplicadas o dejó de aplicar las debidas, en cuonto alfondo del asunto',

se declara lo ilegolidad y como consecuencia la NULIDAD LISA Y

- LLANA de la resolucÍón del 07 de iunio de 2078, con número de

ofício , y et ofÍcÍo de cumplìmiento de

obtÍgacíones físcales con número de fotio  del 05 de

diciembre de 2017, dmbos emítÍdos por la demandada TESORERO

MUN\C\PAL DEL H,'AYIJNTANIIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

135. Lo onterior,.sin perjuicio de lo previsto por el artículo 89, tercer

pórrofo, de lo Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Pretensiones.

136. Lo porte octoro señoló como pretensión lo que se precisó en el

pórrafo 1.1), Ia cuol oquí se evoco en inútil reproducción, quedó

satisfecha en términos del pórrafo 134.

137. AI resolverse el fondo de asunto resulto procedente levantar lo

suspensión del octo concedida a Ia parte actora.

Po¡te díspositiva.

138. La polte actora demostró lo ilegalídod del octo impugnado, por

lo que se declgrq,lo nulidad lisa y llano.

139. 5e levanta Ia suspensión del acto concedida a Io pofte Qctoro."

28. De su intetecc"ión se desprende que en esta sentenc¡a se

decretó [a nulidad lisa y [[ana -y no para efectos-, del acto

impugnado que cons¡ste en la,resolución del07 de iunio de 2018,

con número de oficío   y eI oficio de

cumplimiento de obligocíones fîscales con número de folio lP'

  05 de diciemb:re de 20'17, ombos emitidos por Io

demondado TESORERO MTJNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; sin periuicio de to previsto por el artículo

89, tercer pórrafo2t, de IA"Ley de Justicia Administrotiva del Estado

de Morelos.

29. Por tanto, s¡ en e[ primer juicio fue decretada [a nulidad lisa

y [[ana del acto impugnado, [a demandada estaba impedida para

2e Artículo 89...
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emitir una nueva resotución, porque no fue decretada ta nutidad
para efectos. De ahí su ilegalidad.

c ndi I e uta

30. como condición de refutación59, la demandada podría
cuestionar que con esta sentencia se [e:está impidiendo realizar
[o que [a ley [e faculta a hacer.

31. Esto es infundádo, ya que en [a r_epotución del expediente
TJA/1aSl23Ol2O18, se determinó en el párrafo 135, que:

" 135.. Lo anterior sin perjuicio de Io prevístg-por er artículo g9, tercer
pórrafo, Qe Ia Ley de Justicia Administratíva det Estado de Morelos.,,

32. Párrafo a través del cualse dejan a salvo las facuttades que
le otorgan las disposiciones [egales que regulan su actuar.

33. Así mismo, esta sentencia que se está resotviendo, no
impide que [a demandada ejerza las facultades que [e otorgan las
disposiciones legales que regutan su actuar para poder cobrar a

[a actora los impuestos que con for.me a derecho deba, ya que en
esta sentencia se [e está diciendo que.[a resolución det recurso de
revocación no es e[ medio para hacerlo3l, toda vez que [a

sentencia del expediente TJAI1 aSl23o/zo1ï, declaró ta nutidad
lisa y llana del acto impugnado y no su nuli'dad para efectos.

Consecuencias de [a senténcia.

34. Es procedente dectarar ta itegat del acto impugngdo.y, en
consecuencia, su nutidad lisa y [[ana, esto con fundamento en [o
dispuesto e[ artícu[o 4, fracción lv, de La Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, porque [a demandada
apreció de forma equivocada e[ sentido de ta sentencia emitida
por este Pleno et día 08 rje mayo de 2019, en e[ expediente

30 "Se dice que existen ciertas circunstoncios extraordinarias o excepcionoles que pueden socavor la fuerzo de los
orgumentos y o los que se denomina condiciones de refutoción (rebuttals)." Atienza, Manue[. Las razones del
Derecho. Teorías de [a argumentación jurídica. Universidad Nacional Autónoma de México. lnst¡tuto de
lnvestigac¡ones Jurídicas. Pág. 87.
"Condiciones de refutoción o de refutoción. Son los circunstonc¡as extroordînorias o excepcionales que pueden socovor
la fuerzo de Los argumentos y que inciden en Los cuolíficodores." Argumentación en e[ Amparo. esquema Formal de
los Conceptos de Violación y tas Sentencias de Amparo. Tron Petit, Jean Ctaude. Editoriat porrúa. zoo9. pág.42.
3t Ya gue en [os.puntos resotutÍvos Primeio y Segundo de[ recurso de revocación que se impugna, determinó que,
"...aI carecer el oficiò de cumplimiento de obligociones de fjrma o-utógrofa, ci>mo consecuencio se deberó emitir uno
nuevo que cumplo con esto formolidod,.." y "...una rez em¡tido un nuevo ofício de cumplimiento de obligaciones
fiscoles, este deberá ser debidamente notificodo a lo porte recurrente, tol como lo establece lo Ley de la materio...,,.
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TJA/1aS/230/2018'y, por e[[o, dictó el acto que se impugna en

la presente vía jurisdicciona[.

35. E[ actor soticitó como pretensión [o señatado en e[ párrafo

1.4., ta cúat es procedente yya se declaró [a nulidad lisa y [[ana

del acto impugnado. ';

ltl
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36. La actora demostr;i1{.çgatidad del acto impugnado, por

[o que se dectara su nulidft't¡s'a y ttana. "'''

Notifíquese personalmena.¡'i'

qgpgtu c i ó n .d ef i n itiva e m iti ¿flt t,lfåde-np r. u na n! n¡.dgd d e votos

por los integran[es detIipËì'o det Tribunat de Justicia

Administrativa det Estado .de Moretos, magistrado presidäïrte

licenciado en derecho   , titu[ar de [a

Cuarta Sa[a Especidlizada en Responsabilidades

Administrativas32; magistraUo  titu[ar de [a

Primera Sata de Instrucción y ponente en este asunto; magistrado

licenciado en derecho , titular de [a

Segunda Sata de lnstrucció'n; magistrado doctor en derecho

 , titular de [a Tercera Sa[a de

lnstrucción; magistrado maestro en derecho 

 , titular de [a Quinta Sa[a Especiatizada en

Responsabitidades Administrativas33; ante [a [icenciada en

derecho  , secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PON SABI LI DAD ES AD M I N I STRATIVAS

32 En términos det artícuto 4 fracción l, en relación con ta disposición Séptima Transitoria de [a Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, publicada et día '19 de jutio det 2017 en e[ Periódico

Oficial "Tierra y Libertad" número 55'14.
33 lbídem.
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MAGI

TITULAR DE LA P

TITULAR DE

TITULAR DE LA TERCERA

MAGIST

TITU LAR

La licenciada en d

secretar¡a GeneraI

ONENTE

NSTRU CCIÓN

o

TRUCCIÓN

STRUCCIÓN

ESPECIALIZADA ENE LA QUI
RES N SAB ILI DES A INISTRATIVAS

L E ACUERDOS

recho   ,

e Acuerdos det TribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Moretos, da fe: eue ta presente hoja
de firmas corresponde a ta resoluc!ón det expediente número
TJA/1?S/22o/2019, relativo at juicio admjnistrativo promovido
por   , a través de su apoderado tegat

  , ,en.cp ntra de [a autoridad
demandada TESORERíA MUNICIPA LDE L A AMIE DE

CUERNAVACA, MORELOS; misma que fue apro da en n det
día veintiséis de junio deL año dos" mit

GISTRAD

LADEI
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